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M) Consejo Provincial de la Niñez,

Adolescencia y Familia y Observatorio de

Violencia contra las Niñas, Niños y

Adolescentes. Diversos aspectos. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2485/

L/09) del legislador Ortiz Pellegrini, con

moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba........................................1818

O) Red de caminos de la Provincia.

Total de kilómetros pavimentados. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2489/

L/09) del legislador Maiocco, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba.........................................1818

P) Gobernador de la Provincia.

Expresiones sobre la viabilidad financiera

y extensión de las prestaciones del

PAICOR. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (2101/L/09) de los legisladores

del bloque Frente Cívico y Social, con

moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba........................................1818

Q) Trata de personas con fines de

explotación sexual en la Provincia. Políticas

preventivas. Pedido de informes. Proyecto

de resolución (0572/L/08) de los

legisladores Coria, Fernández, Ortiz
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Pellegrini, Jiménez, Bischoff y Seculini, con

moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba.......................................1818

R) Servicio Penitenciario. Retiro de

agentes y beneficios otorgados. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (1409/

L/08) del legislador Ortiz Pellegrini, con

moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba.......................................1818

S) Plan Sectorial para la intervención

integral del área central de la ciudad de

Córdoba. Publicidad. Diversos aspectos.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(2207/L/09) de los legisladores Coria,

Jiménez, Bischoff, Birri, Ortiz Pellegrini,

Serna y Lizzul, con moción de preferencia.

Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba �...............1818

T) Empresa Kolektor. Diversos

aspectos. Pedido de informes. Proyecto de

resolución (1391/L/08) de los legisladores

Calvo Aguado, Poncio y Rossi, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba........................................1818

U) Impuesto Inmobiliario Rural,

Básico y Adicional. Recaudación y deuda

devengada. Período 2005-2008. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (1811/

L/08) del legislador Varas, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �.........1818

V) Banco de la Provincia de Córdoba.

Imagen institucional. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2405/L/09) de los

legisladores Rossi, Dressino, Pozzi,

Faustinelli y Nicolás, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �..........1819

W) Fondo Federal Solidario.

Distribución a municipios y comunas.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(2440/L/09) de los legisladores Ortiz

Pellegrini y Seculini, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �..........1819

X) Fiscalía Tributaria Adjunta.

Auditorías realizadas y conclusiones

arribadas. Pedido de informes. Proyecto

de resolución (2553/L/09) de los

legisladores Rossi, Pozzi y Giaveno. Moción

de vuelta a comisión, con preferencia. Se

aprueba �.....................................1819

Y) Organizaciones No

Gubernamentales, municipalidades y

comunas. Subsidios recibidos. Montos

distribuidos y afectación. Proyecto de

resolución (2557/L/09) de los legisladores

Rossi, Pozzi y Giaveno. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba........................................1819

Z) Cuencas de los cursos hídricos.

Contaminación. Acciones correctivas y

preventivas. Leyes Nº 8770 (Reserva

Recreativa Natural Valle del Cóndor) y 8941

(Reserva Hídrica Los Gigantes). Falta de

reglamentación. Motivos. Pedido de

informes. Proyecto de resolución (2561/

L/09) del legislador Ruiz. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba.......................................1819

8.- A) Establecimientos de Salud Mental

de la Provincia. Proyecto de

desmanicomializar a los internos. Pedido

de informes. Proyecto de resolución (2425/

L/09) del legislador Ortiz Pellegrini, con

moción de preferencia. Moción de vuelta

a comisión, con preferencia. Se

aprueba.........................................1826

B) Ministerio de Justicia. Proyectos

y acciones sobre políticas anticorrupción.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(1693/L/08) de los legisladores del bloque

de la Unión Cívica Radical, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �..........1826

C) Estado Provincial. Estándares de

calidad y rendimiento de los servicios.

Pedido de informes. Proyecto de resolución

(1825/L/08) de los legisladores Dressino,

Matar, Cugat, Poncio, Calvo Aguado,

Cargnelutti y Giaveno, con moción de

preferencia. Moción de vuelta a comisión,

con preferencia. Se aprueba �........1826
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D) Hospitales públicos de la

Provincia. Servicio de desinfección y

desratización. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2329/L/09) de los

legisladores Cugat, Faustinelli, Nicolás,

Giaveno, Rossi, Dressino, Matar,

Cargnelutti y Calvo Aguado, con moción

de preferencia. Moción de vuelta a

comisión, con preferencia. Se

aprueba........................................1826

E) Ley Nº 7169, Círculo de

Legisladores. Artículos 2º y 7º.

Modificación. Proyecto de ley (2528/L/09)

de los legisladores Falo, Graglia, Vega,

Nieto, Chiofalo, Ochoa Romero, Valarolo y

Passerini, con moción de preferencia.

Moción de vuelta a comisión, con

preferencia. Se aprueba �...............1826

9.- Asuntos entrados a última hora:

XXVII.- Pugilista Hilario Ramón

Suárez. Trayectoria. Evocación. Adhesión

y evocación. Proyecto de declaración

(2755/L/09) de las legisladoras Feraudo y

Valarolo .........................................1827

XXVIII.- Muestra del pintor Antonio

P. Pascuali, en Río Tercero. Interés

legislador. Proyecto de declaración (2757/

L/09) de los legisladores Matar, Dressino,

Faustinelli, Giaveno, Rossi, Gudiño y

Poncio...........................................1827

XXIX.- Programa de Prevención y

Detección de Cáncer de Testículo para una

Mejor Calidad de Vida, en Río Tercero.

Interés legislador. Proyecto de declaración

(2758/L/09) de los legisladores Matar,

Cugat, Dressino, Gudiño y Poncio ... ..1827

XXX.- Escuela Hilario Ascasubi, en

Bell Ville, Dpto. Unión. 75º Aniversario.

Interés legislador. Proyecto de declaración

(2764/L/09) del legislador

Carbonetti....................................1827

XXXI.- Fondo Federal Solidario.

Envío de fondos a municipios y comunas

por parte del Estado provincial.

Incumplimiento. Pedido de informes.

Proyecto de resolución (2760/L/09) de los

legisladores Seculini, Rodríguez, Coria,

Birri, Rivero y Asbert ... .................1827

XXXII- Colegio Profesional de

Licenciados y Técnicos Universitarios en

Radiología y Producción de Bioimágenes

de la Provincia de Córdoba. Régimen legal.

Establecimiento. Proyecto de ley (2766/L/

09) del legislador Brügge ...............1827

XXXIII.- Despacho de comisión 1827

10.- Tareas de recaudación y fiscalización

mediante el sistema �Osiris�. Acuerdo entre

el Gobierno de la Provincia y la

Administración Federal de Ingresos

Públicos. Aprobación. Proyecto de ley

(2695/E/09) del Poder Ejecutivo, con

despacho de comisión. Tratamiento sobre

tablas. Se considera y aprueba, en general

y particular �.................................1829

11.- A) V Encuentro Nacional de Narrativa-

Cuento Corto � Bialet Massé 2009, en

Dpto. Punilla. Adhesión y beneplácito.

Proyecto de declaración (2600/L/09) de la

legisladora Narducci. Tratamiento en los

términos del artículo 157 del Reglamento.

Se considera y aprueba �................1835

B) Curso de Perfeccionamiento

Docente �La Expresión Corporal en

Educación�, en Villa María. Interés

legislativo. Proyecto de resolución (2638/

L/09) de los legisladores Poncio, Frossasco

y Sella. Tratamiento en los términos del

artículo 157 del Reglamento. Se considera

y aprueba �..................................1835

C) Delegación Universitaria

Municipal , en San Pedro, Dpto. San

Alberto. Fundación. 4º Aniversario.

Adhesión y beneplácito. Proyecto de

declaración (2663/L/09) de la legisladora

Calvo Aguado. Tratamiento en los términos

del artículo 157 del Reglamento. Se

considera y aprueba �....................1835

D) Escuela Especial Santa Mónica,

en Deán Funes. 20º Aniversario. Adhesión

y beneplácito. Proyecto de declaración

(2714/L/09) del legislador Vásquez.

Tratamiento en los términos del artículo

157 del Reglamento. Se considera y

aprueba �.....................................1835

E) Localidad de La Población, Dpto.

San Javier. Fiestas Patronales. Adhesión,
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reconocimiento y beneplácito. Proyecto de

declaración (2735/L/09) de la legisladora

Genta. Tratamiento en los términos del

artículo 157 del Reglamento. Se considera

y aprueba �.................................1835

F) Conferencia �¿Qué son las

Drogas?�, en Córdoba. Adhesión y

beneplácito. Proyecto de declaración

(2736/L/09) del legislador Villena.

Tratamiento en los términos del artículo

157 del Reglamento. Se considera y

aprueba �.....................................1835

G) Primera aparición de la Virgen

de Fátima. 92º Aniversario. Adhesión,

reconocimiento y beneplácito. Proyecto de

declaración (2737/L/09) de la legisladora

Genta. Tratamiento en los términos del

artículo 157 del Reglamento. Se considera

y aprueba �...................................1835

H) Foro Internacional �Derechos y

Seguridad Humana�, en Córdoba. Interés

legislativo. Proyecto de declaración (2739/

L/09) de la legisladora Coria. Tratamiento

en los términos del artículo 157 del

Reglamento. Se considera y

aprueba.......................................1835

I) Congregación de las Hijas de

María del Huerto. 150º Aniversario de la

llegada a Córdoba. Festejos. Interés

legislativo. Proyecto de declaración (2740/

L/09) del legislador Graglia. Tratamiento

en los términos del artículo 157 del

Reglamento. Se considera y

aprueba.......................................1835

J) Segunda Reunión de Centros de

Estudios Históricos, Archivo y Museos

Históricos de San Francisco, Rafaela y

Esperanza, en San Francisco. Adhesión.

Proyecto de declaración (2746/L/09) de la

legisladora Feraudo. Tratamiento en los

términos del artículo 157 del Reglamento.

Se considera y aprueba �...............1835

K) Día Internacional de la Familia.

Adhesión y beneplácito. Proyecto de

declaración (2747/L/09) de los legisladores

Rodríguez, Coria y Bischoff. Tratamiento

en los términos del artículo 157 del

Reglamento. Se considera y

aprueba.......................................1835

L) Primeras Jornadas Nacionales

Veterinarias Abiertas de Comportamiento

Canino y Terapia Asistida con Animales,

en Córdoba. Interés legislativo. Proyecto

de declaración (2753/L/09) del legislador

Brügge. Tratamiento en los términos del

artículo 157 del Reglamento. Se considera

y aprueba �...................................1835

M) Pugilista Hilario Ramón Suárez.

Trayectoria. Evocación. Adhesión y

evocación. Proyecto de declaración (2755/

L/09) de las legisladoras Feraudo y

Valarolo. Tratamiento en los términos del

artículo 157 del Reglamento. Se considera

y aprueba �...................................1835

N) Muestra del pintor Antonio P.

Pascuali, en Río Tercero. Interés legislador.

Proyecto de declaración (2757/L/09) de los

legisladores Matar, Dressino, Faustinelli,

Giaveno, Rossi, Gudiño y Poncio.

Tratamiento en los términos del artículo

157 del Reglamento. Se considera y

aprueba �......................................1835

O) Programa de Prevención y

Detección de Cáncer de Testículo para una

Mejor Calidad de Vida, en Río Tercero.

Interés legislador. Proyecto de declaración

(2758/L/09) de los legisladores Matar,

Cugat, Dressino, Gudiño y Poncio.

Tratamiento en los términos del artículo

157 del Reglamento. Se considera y

aprueba �.....................................1835

P) Escuela Hilario Ascasubi, en Bell

Ville, Dpto. Unión. 75º Aniversario. Interés

legislador. Proyecto de declaración (2764/

L/09) del legislador Carbonetti.

Tratamiento en los términos del artículo

157 del Reglamento. Se considera y

aprueba �....................................1835
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- En la ciudad de Córdoba, a 13 días del mes de mayo de 2009,

siendo la hora 16 y 46:

      -1-
      IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

      Sr. Presidente (Campana).- Con la presencia de 51 señores legisladores,
declaro abierta la 16º sesión ordinaria del 131 período legislativo.
      Invito al señor legislador Horacio Vega  a izar la Bandera Nacional en el
mástil del recinto.

-Puestos de pie los señores legisladores y público presente, el señor

legislador Vega procede a izar la Bandera Nacional en el mástil del

recinto. (Aplausos).

      -2-
      VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

      Sr. Presidente (Campana).- Esta Presidencia pone en consideración del
Cuerpo la versión taquigráfica de la sesión anterior.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.

      -3-
      ASUNTOS ENTRADOS

      Sr. Presidente (Campana).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos
Entrados por contar cada legislador en sus bancas con una edición del Trámite
Parlamentario, pudiendo solicitar el giro a otras comisiones o la inclusión de
coautorías.

 I

COMUNICACIONES OFICIALES

DE LOS SEÑORES LEGISLADORES

 2722/N/09

Del Señor Legislador Maiocco: Solicitando la rehabilitación del siguiente Proyecto Nº:

 0215/L/08

Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que modifica el artículo 17

de la Ley Nº 9277, creación de la APROSS, referido a la cobertura en caso de extinción

del contrato de trabajo.

A las Comisiones de Salud Humana y de Legislación General, Función Pública, Reforma

Administrativa y Descentralización

2724/N/09

De la Señora Legisladora Feraudo: Retirando el Expediente Nº 2719/L/09, de
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conformidad con el artículo 115 del Reglamento Interno.

Al Archivo

 2745/N/09

Nota de la Legisladora Narducci: Solicitando la rehabilitación de los siguientes

Proyectos Nº:

1) 0269/L/08

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Narducci, por el cual solicita al

Poder Ejecutivo incluya la obligatoriedad de la enseñanza de la asignatura �Educación

Vial�, en todos los establecimientos educativos y programas de la carrera docente.

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

2) 0270/L/08:

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Narducci, por el cual solicita al

Poder Ejecutivo incluya la obligatoriedad de la enseñanza de la asignatura �Educación

para la prevención sobre el peligro del consumo de drogas�, en todos los establecimientos

educativos y programas de la carrera docente.

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PROYECTOS DE LOS

SEÑORES LEGISLADORES

II

2719/L/09: Retirado por su autora, en virtud del artículo 115 del Reglamento, conforme

Nota Nº 2724/N/09.

Al Archivo

III

2721/L/09

Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Ortíz Pellegrini, Jiménez, Serra y Seculini,

por el que establece la obligatoriedad que los establecimientos educativos de gestión

privada tengan un seguro integral de responsabilidad civil.

A las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática y de Legislación

General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

IV

2728/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Gudiño, Cargnelutti, Poncio,

Faustinelli, Cugat, Matar, Calvo Aguado y Pozzi, por el que solicita al Poder Ejecutivo

Provincial, la creación e implementación del ciclo básico unificado en la escuela Magdalena

T. de Charles de Villa de las Rosas.
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A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

V

2732/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Nicolás, por el cual rechaza la

designación de Simón Dasensich como Director de Central Costanera SA, en representación

del Estado Nacional.

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

VI

 2733/L/09

Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Birri, por el que establece la unión civil de

personas con independencia de su sexo, orientación sexual e identidad de género.

A las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General,

Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

VII

2734/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Rossi, por el cual adhiere a la

Declaración de Chapultepec, aprobada en 1994, que contiene un decálogo de principios

sobre la libertad de expresión.

A la Comisión de de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

VIII

2735/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Genta, por el cual adhiere a las

fiestas patronales de la localidad de La Población, departamento San Javier, que se

conmemora el 13 de mayo.

A la Comisión de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales

IX

2736/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Villena, por el cual adhiere a la

conferencia �¿Qué son las Drogas?�, que dictará el Dr. Sebastián Palermo el 31 de mayo

en la ciudad de Córdoba.

A la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

X

2737/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Genta, por el cual adhiere al 92º

aniversario de la primera aparición de la Virgen de Fátima, expresando reconocimiento

a la comunidad de Barrio Matienzo de la ciudad de Córdoba, a su colegio Nuestra Señora

de Fátima y al Santuario en sus fiestas patronales, a conmemorarse el 13 de mayo.
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A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

XI

2738/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a inversiones

y canon abonado por CET SA.

A la Comisión de Economía, Presupuesto y Hacienda

XII

 2739/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Coria, por el cual declara de

Interés Legislativo el Foro Internacional �Derechos y Seguridad Humana�, que se

desarrollará desde el 14 de mayo de 2009.

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

XIII

2740/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Graglia, por el cual declara de

Interés Legislativo los festejos por los 150 años de la llegada de la Congregación de las

Hijas de María del Huerto a Córdoba, a celebrarse del 22 al 24 de mayo.

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

XIV

2741/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el cual declara de

Interés Legislativo la publicación bimestral de la Revista �ECO es Comunicar en

Discapacidad�.

A la Comisión de Solidaridad

XV

2742/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el cual adhiere a

la 40ª celebración de la gesta popular denominada �El Cordobazo�, a conmemorarse el

29 de mayo de 2009.

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

XVI

2743/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Genesio de Stabio, por el cual

declara de Interés Legislativo el �Noveno Festival de Músicos con Capacidades Especiales�,

a desarrollarse los días 3 y 4 de noviembre en la ciudad de Córdoba.
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A la Comisión de Solidaridad

XVII

2744/L/09

Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Narducci, Alarcia y Monier, por el que

declara de Interés Provincial la afectación al uso público de los bienes del dominio

público o privado que, por su valor paisajístico, deportivo, histórico, científico o cultural

sean susceptibles de aprovechamiento turístico.

A las Comisiones de Turismo y su Relación con el Desarrollo Regional y de Legislación

General, Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

XVIII

2746/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Feraudo, por el cual adhiere a la

segunda reunión de Centros de Estudios Históricos, Archivo y Museos Históricos de San

Francisco, Rafaela y Esperanza, a desarrollarse el 16 de mayo en la ciudad de San

Francisco.

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

XIX

2747/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Coria y Bischoff,

por el cual adhiere a la celebración del �Día Internacional de la Familia� que se conmemora

cada 15 de mayo.

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

XX

2748/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Sella, por el cual adhiere al �Día

Nacional de la Donación de Órganos�, que se conmemora cada 30 de mayo.

A la Comisión de Salud Humana

XXI

2749/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Sella, por el cual adhiere al �Día

Internacional de Acción por la Salud de la Mujer�, que se conmemora cada 28 de mayo.

A la Comisión de Salud Humana

XXII

2750/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Sella, por el cual adhiere al �Día

Internacional del Personal de Paz de las Naciones Unidas�, que se conmemora cada 29

de mayo.
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A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

XXIII

2751/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Bischoff, Seculini y Rodríguez,

por el cual recomienda al Estado Provincial adhiera a la Ley Nacional Nº 24.411, referida

a la desaparición forzada de personas.

A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

XXIV

 2752/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Rossi, Calvo Aguado, Cargnelutti,

Giaveno, Matar, Cugat y Pozzi, por el cual repudia las expresiones del Jefe de Policía de

la Provincia, negando la existencia de casos de trata de personas en el territorio provincial.

A la Comisión de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

XXV

2753/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Brügge, por el cual declara de

Interés Legislativo las �Primeras Jornadas Nacionales Veterinarias Abiertas de

Comportamiento Canino y Terapia Asistida con Animales�, a realizarse los días 27 y 28

de mayo en la ciudad de Córdoba.

A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables

XXVI

DESPACHO DE COMISIÓN

Despachos de la Comisión de Prevención de las Adicciones, Deportes y

Recreación

1)2582/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Graglia, por el que declara de

Interés Legislativo el �VII Congreso Internacional de Prevención y Asistencia de la

Drogadependencia�, a realizarse del 8 al 10 de octubre en la ciudad de Córdoba.

Al Orden del Día

2)2648/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Graglia, por el que declara de

Interés Legislativo la Línea Red Vida -132- de la ciudad capital, y recomendando al

Ministerio de Gobierno amplíe este servicio en forma gratuita o a un costo menor al resto

de la Provincia.

Al Orden del Día
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 -4-
A) AUTOPISTA A VILLA CARLOS PAZ. COBRO DEL PEAJE.

MODALIDAD. PEDIDO DE INFORMES.
B) DENGUE. CONTROLES REALIZADOS Y CANTIDAD Y ORIGEN DE

LOS PACIENTES INFECTADOS. PROVINCIA. PEDIDO DE INFORMES.
C) PROCESOS JUDICIALES INCOADOS EN CONTRA DE LA PROVINCIA

POR LA CREACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL DE CORREDORES
PÚBLICOS INMOBILIARIOS, LEY Nº 9445. PEDIDO DE INFORMES.
D) EMPRESA IVECO ARGENTINA SA. CUMPLIMIENTO DE LA LEY Nº

9499 (PROGRAMA DE PRODUCCIÓN E INVERSIÓN PARA SU PLANTA
UBICADA EN EL COMPLEJO FABRIL FERREIRA). PEDIDO DE

INFORMES.
E) SECRETARÍA DE AMBIENTE. DENUNCIAS, INFRACCIONES Y
SANCIONES APLICADAS, DESDE 2005. PEDIDO DE INFORMES.

F) RED DE ALERTA TEMPRANA HÍDRICA, RADAR
HIDROMETEOROLÓGICO Y RECURSOS DE LA SUBSECRETARÍA DE

RECURSOS HÍDRICOS. PEDIDO DE INFORMES.
G) NÓMINA Y UBICACIÓN DE PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD

CON PRISIÓN PREVENTIVA. ELABORACIÓN. CELEBRACIÓN DE
CONVENIO O ACUERDO  PARA GARANTIZAR LA EMISIÓN DEL

SUFRAGIO DE LOS INTERNOS. PEDIDO DE INFORMES.
Moción de vuelta a comisión, para su archivo

      Sr. Presidente (Campana).- Corresponde dar tratamiento al Orden del
Día.
      Tiene la palabra el señor legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: de acuerdo a lo estipulado en la reunión
de la Comisión de Labor Parlamentaria, solicito que los proyectos
correspondientes a los puntos 4, 20, 28, 30, 32, 37 y 54 del Orden del Día sean
girados a archivo, por contar con respuesta en cada caso.
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción formulada por
el legislador Passerini de enviar a archivo los proyectos correspondientes a los
puntos 4, 20, 28, 30, 32, 37 y 54 del Orden del Día, por contar con respuesta.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.

PUNTO 4

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2389/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Faustinelli, Cargnelutti, Gudiño,

Cugat, Giaveno, Rossi, Matar, Dressino, Pozzi, Poncio y Calvo Aguado, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos vinculados

a la modalidad de cobro del peaje sobre la autopista a Villa Carlos Paz.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía
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PUNTO 20

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2445/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Nicolás, Faustinelli, Pozzi, Matar,

Poncio, Cugat, Dressino, Cargnelutti, Rossi y Gudiño, por el que solicita al Poder Ejecutivo

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con la situación

actual de la provincia respecto del dengue.

Comisión: Salud Humana

PUNTO 28

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1853/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Genesio de Stabio, por el cual

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe acerca del estado de los

procesos judiciales incoados en contra de la provincia por la creación del Colegio Profesional

de Corredores Públicos Inmobiliarios, Ley Nº 9445.

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales

PUNTO 30

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2275/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre distintos aspectos referidos al

efectivo cumplimiento de lo establecido en la Ley Nº 9499, por parte de la Empresa

IVECO Argentina SA.

Comisión: Industria y Minería

PUNTO 32

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2175/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul y Seculini, por el que

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre denuncias, infracciones

y sanciones aplicadas por la Secretaría de Ambiente desde el año 2005.

Comisión: Asuntos Ecológicos
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PUNTO 37

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2230/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Bischoff, Ortíz Pellegrini y Lizzul,

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos

aspectos de la Red de Alerta Temprana Hídrica, instalación de un radar hidrometeorológico

y origen de los recursos de la Subsecretaría de Recursos Hídricos.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 54

Pedido de Informes�Artículo 195

2556/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Pozzi y Giaveno, por el

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos

referidos a nómina y ubicación de personas privadas de libertad con prisión preventiva

en el año 2009 y si se ha celebrado convenio para que éstas puedan sufragar en las

elecciones del 28 de junio.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

      - 5 -
FUTURO HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD, EN VILLA MARÍA.

PROYECTO Y LICITACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
Moción de vuelta a comisión

      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito que el proyecto contenido en el
punto 52 del Orden del Día vuelva a comisión.
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción formulada por
el señor legislador Passerini en el sentido de que el proyecto contenido en el
punto 52 del Orden del Día vuelva a comisión.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.

PUNTO 52

Pedido de Informes�Artículo 195

2550/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Poncio, Cargnelutti, Matar,

Giaveno, Dressino, Gudiño, Faustinelli, Calvo Aguado, Pozzi y Rossi, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al

avance del proyecto del futuro hospital de alta complejidad de la ciudad de Villa María.
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Comisión: Salud Humana

      - 6 -
A) DECRETO Nº 125 (EXTENSIÓN DE LA OBLIGATORIEDAD DEL
NIVEL MEDIO). METAS Y ESTRATEGIAS MINISTERIALES PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.
B) CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL. CONVOCATORIA. OMISIÓN DE
LA INCLUSIÓN DE LA CÁMARA DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS Y

COMPONENTES DE CÓRDOBA. PEDIDO DE INFORMES.
C) LEY Nº 9504, EMERGENCIA PREVISIONAL. MONTO RETENIDO,
DESTINO, JUBILADOS AFECTADOS Y MONTO RECIBIDO DESDE LA

NACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
D) ESCUELAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA. SERVICIO DE RADIO

TRANSMISOR. PEDIDO DE INFORMES.
E) ESCUELAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA. SERVICIO DE AGUA

POTABLE. PEDIDO DE INFORMES.
F) ESCUELA NORMAL SUPERIOR DR. AGUSTÍN GARZÓN AGULLA.

PROFESORADO EN EDUCACIÓN INICIAL. SECCIÓN �C� DE 3º AÑO.
PRETENSIÓN DE CERRARLA. PEDIDO DE INFORMES.

G) POLICÍA CAMINERA. MULTAS, CANTIDAD DE EFECTIVOS Y
DISPOSICIÓN DE PUESTOS. PEDIDO DE INFORMES.

H) POLICÍA CAMINERA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE
INFORMES.

I) POLICÍA CAMINERA. DIVERSOS ASPECTOS.
PEDIDO DE INFORMES.

J) ESCUELAS PROVINCIALES PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE NO
CUENTAN CON SERVICIO DE CALEFACCIÓN. LISTADO.

PEDIDO DE INFORMES.
K) GOBERNADOR DE LA PROVINCIA. EXPRESIONES SOBRE LAS

JUBILACIONES DE PRIVILEGIO. PEDIDO DE INFORMES.
L) DISMINUCIÓN DE INGRESOS POR COPARTICIPACIÓN. MOTIVO Y

MEDIDAS IMPLEMENTADAS. PEDIDO DE INFORMES.
M) CORPORACIÓN INMOBILIARIA CÓRDOBA SA.

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
N) MINISTERIO DE EDUCACIÓN. DESIGNACIÓN DE PERSONAL.

PEDIDO DE INFORMES.
O) TRANSPORTE DE PASAJEROS. PRESTATARIAS, TARIFAS Y

SUBSIDIOS. PEDIDO DE INFORMES.
P) CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA.

RETENCIÓN DE HABERES PROVISIONALES A LA JEFA DEL SERVICIO
PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA. PEDIDO DE INFORMES.

Q) DEUDA PÚBLICA PROVINCIAL. COMISIÓN CONSULTIVA (RES. Nº
261/08 DEL MINISTERIO DE FINANZAS).TRABAJO REALIZADO.

NORMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD IRAM-ISO 9001-2000.
IMPLEMENTACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.

R) ESCUELA JUANA MANSO, EN VILLA MARÍA. COMEDOR.
PROLONGADO CIERRE. PEDIDO DE INFORMES.
Moción de vuelta a comisión, con preferencia
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      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini.
     Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes
a los puntos 13, 17, 18, 22, 23, 26, 27, 29, 31, 34, 38, 39, 43, 44, 45, 46, 48
y 50 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la próxima
sesión, es decir, la 17º sesión ordinaria.
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de vuelta a
comisión, con preferencia para la 17º sesión ordinaria, para los proyectos
contenidos en los puntos 13, 17, 18, 22, 23, 26, 27, 29, 31, 34, 38, 39, 43, 44,
45, 46, 48 y 50 del Orden del Día.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Se incorporan al Orden del Día de la 17° sesión ordinaria.

PUNTO 13

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2350/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Coria y Seculini, por

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los alcances del

Decreto Nº 125 referido a la extensión de la obligatoriedad del nivel medio.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 17

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2384/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Lizzul, por el cual solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe las razones por las que en la convocatoria al

Consejo Económico y Social se omitió incluir a la Cámara de Industriales Metalúrgicos y

Componentes de Córdoba.

Comisión: Industria y Minería

PUNTO 18

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1601/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Gudiño, Poncio,

Cargnelutti, Pozzi, Nicolás y Faustinelli, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial

(Art. 102 CP), informe sobre el monto retenido a través de la aplicación de la Ley Nº

9504 -Emergencia Previsional-, destino del mismo, jubilados afectados y monto recibido

desde la Nación.
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Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales

PUNTO 22

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2482/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Jiménez y Maiocco,

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si las escuelas

cuentan con el servicio de radio transmisor y cuáles son las medidas de emergencia

adoptadas por el Ministerio de Educación.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 23

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2484/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rodríguez, Jiménez, Serra y

Maiocco, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad

de escuelas que cuentan con el servicio de agua potable.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 26

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2490/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Poncio, Faustinelli, Cugat,

Dressino, Rossi, Gudiño, Calvo Aguado, Pozzi, Matar y Olivero, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto de la pretensión del Ministerio

de Educación de cerrar la Sección �C� de 3º año del Profesorado en Educación Inicial de

la Escuela Normal Superior Dr. Agustín Garzón Agulla.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 27

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1816/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Giaveno, Matar y Dressino,

por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial  (Art. 102 CP), informe sobre diversos

aspectos referidos a multas y disposición de puestos de la Policía Caminera.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y
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Descentralización

PUNTO 29

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2114/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Gudiño, Poncio,

Cargnelutti, Dressino, Giaveno, Matar, Cugat, Rossi y Nicolás, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con la

Policía Caminera.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

PUNTO 31

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2204/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Cargnelutti, Pozzi,

Matar, Dressino, Cugat, Poncio y Rossi, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial

(Art. 102 CP), informe sobre distintos aspectos referidos al funcionamiento de la Policía

Caminera.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

PUNTO 34

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2331/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Faustinelli, Nicolás,

Giaveno, Rossi, Dressino, Matar, Cargnelutti y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe la cantidad de escuelas que no cuentan con

calefacción.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 38

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2102/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico y Social,

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre lo expresado

por el Sr. Gobernador en la apertura del Período Ordinario de Sesiones, respecto de las
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jubilaciones de privilegio.

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales

PUNTO 39

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2179/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ortíz Pellegrini, Birri y Seculini,

por el que solicita al Ministerio de Finanzas (Art. 102 CP), informe por qué la provincia

dejaría de percibir este año ingresos por dos mil quinientos millones de pesos en

coparticipación y cuáles serían las medidas implementadas para paliar la situación.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 43

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1822/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Faustinelli, Gudiño,

Giaveno, Cugat, Cargnelutti, Dressino, Nicolás, Poncio, Rossi y Matar, por el cual solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la aplicación de la Ley Nº

8836, �Modernización del Estado�, en lo referido a la Corporación Inmobiliaria Córdoba

SA y su funcionamiento.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 44

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1023/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Coria, Ortíz Pellegrini y Rodríguez,

por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos

aspectos relacionados con la designación de personal en el Ministerio de Educación,

incorporados a través de programas nacionales en acuerdo con la Provincia y en el

marco de programas y comisiones provinciales.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

PUNTO 45

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2000/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Faustinelli, Pozzi, Calvo
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Aguado, Poncio, Nicolás y Cugat, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art.

102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al funcionamiento, incremento tarifario

y subsidios destinados al transporte de pasajeros.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Viviendas, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 46

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2311/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ortíz Pellegrini, Birri, Coria y

Rodríguez, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los

motivos por los cuales la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba ha retenido

los haberes previsionales desde marzo de 2008 de la Sra. María Lucientes, quien se

desempeñó como Jefa del Servicio Penitenciario de la Provincia.

Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales

PUNTO48

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

 2426/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el trabajo de la Comisión Consultiva

encargada de analizar aspectos de la deuda pública provincial, creada por Resolución Nº

261/08 del Ministerio de Finanzas.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 50

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

 2521/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Poncio, Matar, Cargnelutti, Cugat,

Dressino, Calvo Aguado, Pozzi, Faustinelli y Gudiño, por el que solicita al Poder Ejecutivo

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el prolongado cierre del comedor de la escuela

Juana Manso del barrio Carlos Pellegrini de la ciudad de Villa María.

Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática

      - 7 -
A) UTE, CONFORMADA POR LAS COOPERATIVAS DE AGUAS Y
SERVICIOS DE RÍO CEBALLOS, UNQUILLO Y MENDIOLAZA.

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
B) LEY NACIONAL Nº 24.449, DE TRÁNSITO. ARTÍCULO 30. INCISO F
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(TONALIDADES PERMITIDAS EN LOS VIDRIOS DE LOS
AUTOMÓVILES). CONTROL POR PARTE DE LA POLICÍA CAMINERA.

PEDIDO DE INFORMES.
C) OBRA AUTOVÍA SANTA FE-CÓRDOBA. COSTO, TRAZADO,

EXPROPIACIONES Y PLAZO DE EJECUCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.
D) POLÍTICAS DE SEGURIDAD EN LA PROVINCIA. CONVOCATORIA

AL SR. MINISTRO DE GOBIERNO PARA INFORMAR.
E) ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA PROVINCIA CON
DETERIORO EDILICIO; EN REPARACIÓN, MANTENIMIENTO O

REFACCIÓN; Y CON OBRAS FINALIZADAS. LISTADO. INVERSIÓN
REALIZADA. PEDIDO DE INFORMES.

F) PLAN FEDERAL DE VIVIENDAS NÚMERO UNO, EN RÍO CUARTO.
PEDIDO DE INFORMES.

G) PROGRAMA HOGAR CLASE MEDIA. DIVERSOS ASPECTOS.
PEDIDO DE INFORMES.

H) FORO SOCIAL CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR. DIVERSOS
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.

I) SECRETARÍA DE PREVENCIÓN DE LA DROGADICCIÓN Y LUCHA
CONTRA EL NARCOTRÁFICO. CENTROS DE REHABILITACIÓN,

PROGRAMAS Y PRESUPUESTO. PEDIDO DE INFORMES.
J) PENITENCIARÍAS DE LA CIUDAD CAPITAL E INTERIOR

PROVINCIAL. RECLUSOS. CANTIDAD, SERVICIOS DE SALUD Y DE
EDUCACIÓN QUE RECIBEN Y TRABAJOS QUE REALIZAN.

PEDIDO DE INFORMES.
K) PLAN DE AYUDA ESCOLAR - PAICOR. NUEVA MODALIDAD DE

ACCESO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
L) PERSONAS QUE ABUSAN DE DROGAS O ALCOHOL O SON ADICTAS.

DETENCIÓN. MEDIDAS DISPUESTAS POR LA SECRETARÍA DE LA
DROGADICCIÓN Y LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO.

PEDIDO DE INFORMES.
M) CONSEJO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA Y

OBSERVATORIO DE VIOLENCIA CONTRA LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.

O) RED DE CAMINOS DE LA PROVINCIA. TOTAL DE KILÓMETROS
PAVIMENTADOS. PEDIDO DE INFORMES.

P) GOBERNADOR DE LA PROVINCIA. EXPRESIONES SOBRE LA
VIABILIDAD FINANCIERA Y EXTENSIÓN DE LAS PRESTACIONES DEL

PAICOR. PEDIDO DE INFORMES.
Q) TRATA DE PERSONAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL EN LA

PROVINCIA. POLÍTICAS PREVENTIVAS. PEDIDO DE INFORMES.
R) SERVICIO PENITENCIARIO. RETIRO DE AGENTES Y BENEFICIOS

OTORGADOS. PEDIDO DE INFORMES.
S) PLAN SECTORIAL PARA LA INTERVENCIÓN INTEGRAL DEL ÁREA

CENTRAL DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. PUBLICIDAD.
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.
T) EMPRESA KOLEKTOR. DIVERSOS ASPECTOS.

PEDIDO DE INFORMES.
U) IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL, BÁSICO Y ADICIONAL.
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RECAUDACIÓN Y DEUDA DEVENGADA. PERÍODO 2005-2008.
PEDIDO DE INFORMES.

V) BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. IMAGEN
INSTITUCIONAL. PEDIDO DE INFORMES.

W) FONDO FEDERAL SOLIDARIO. DISTRIBUCIÓN A MUNICIPIOS Y
COMUNAS. PEDIDO DE INFORMES.

X) FISCALÍA TRIBUTARIA ADJUNTA. AUDITORÍAS REALIZADAS Y
CONCLUSIONES ARRIBADAS. PEDIDO DE INFORMES.

Y) ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, MUNICIPALIDADES Y
COMUNAS. SUBSIDIOS RECIBIDOS. MONTOS DISTRIBUIDOS Y

AFECTACIÓN.
Z) CUENCAS DE LOS CURSOS HÍDRICOS. CONTAMINACIÓN.

ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS. LEYES Nº 8770 (RESERVA
RECREATIVA NATURAL VALLE DEL CÓNDOR) Y 8941 (RESERVA

HÍDRICA LOS GIGANTES). FALTA DE REGLAMENTACIÓN. MOTIVOS.
PEDIDO DE INFORMES.

Moción de vuelta a comisión, con preferencia

      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: solcito que los proyectos correspondientes
a los puntos 1, 2, 3, 5, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 19, 21, 24, 25, 33, 35, 36, 40, 41,
42, 47, 49, 53, 55 y 56 del Orden del Día vuelvan a comisión, con moción de
preferencia por 14 días, esto es, la 18º sesión ordinaria.
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de otorgar
preferencia, para la 18º sesión ordinaria, a los proyectos correspondientes a
los puntos 1, 2, 3, 5, 9, 11, 12, 14, 15, 16, 19, 21, 24, 25, 33, 35, 36, 40, 41,
42, 47, 49, 53, 55 y 56 del Orden del Día.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

- Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Se incorporan al Orden del Día de la 18º sesión ordinaria.
      Tiene la palabra el señor legislador Rossi.
      Sr. Rossi.- Señor presidente: solicito que el punto 55 del Orden del Día
sea girado a la Comisión de Legislación General.
      Sr. Presidente (Campana).-  Así se hará, señor legislador.

PUNTO 1

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1687/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el cual solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación legal actual de la

UTE, conformada por la Cooperativa de Aguas y Servicios de Río Ceballos, Unquillo y

Mendiolaza, que explota la Planta Potabilizadora y de Agua del Dique La Quebrada.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía
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PUNTO 2

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1731/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Genesio de Stabio, por el cual

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si la Policía Caminera controla

las tonalidades permitidas en los vidrios según lo establece el inciso f) del artículo 30 de

la Ley Nacional Nº 24.449 �de Tránsito�.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 3

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2293/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Giaveno, Poncio, Matar,

Cargnelutti, Faustinelli y Rossi, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102

CP), informe sobre la obra Autovía Santa Fe-Córdoba, en el tramo que corresponde a

nuestra provincia.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 5

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2397/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Seculini y Ortíz Pellegrini, por el

que solicita la comparecencia del Sr. Ministro de Gobierno ante el pleno (Art. 101 CP),

para que informe sobre diversos aspectos referidos a políticas de seguridad en la provincia.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa  y

Descentralización

PUNTO 9

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2286/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ortíz Pellegrini y Coria, por el

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de escuelas con

deterioros edilicios, las que se están refaccionando y las que ya finalizaron sus obras

para el normal funcionamiento.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía
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PUNTO 11

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2194/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Birri, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre la implementación del

Plan Federal de Viviendas Número Uno.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 12

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2210/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Lizzul, Seculini, Varas, Jiménez,

Birri, Rodríguez y Ortíz Pellegrini, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art.

102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados con el Programa Hogar Clase

Media.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 14

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2358/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Cugat, Calvo Aguado,

Dressino y Pozzi, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe

sobre diversos aspectos referidos al funcionamiento del Foro Social contra la Violencia

Familiar.

Comisión: Solidaridad

PUNTO 15

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2365/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortíz Pellegrini, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a

centros de rehabilitación para la atención de la drogadicción, programas y presupuesto

de la Secretaría de Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico.

Comisión: Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación
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PUNTO 16

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2366/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortíz Pellegrini, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre cantidad de reclusos, varones

y mujeres, embarazadas o que tienen hijos en los establecimientos, servicio de salud,

asistencia psicológica, educación y trabajo en las penitenciarías de la ciudad Capital e

interior provincial.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

PUNTO 19

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2442/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Gudiño, Matar,

Faustinelli, Cugat, Poncio, Pozzi, Dressino y Rodríguez, por el que solicita al Poder Ejecutivo

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al Plan de Ayuda

Escolar - PAICOR.

Comisión: Solidaridad

PUNTO 21

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2459/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Fernández, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la

detención de personas que abusan de drogas o alcohol o son adictas, que realiza la

Policía de la Provincia y las medidas dispuestas por la Secretaría de la Drogadicción y

Lucha Contra el Narcotráfico a tales efectos.

Comisiones: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización y de Prevención de las Adicciones, Deportes y Recreación

PUNTO 24

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2485/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortíz Pellegrini, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos

con el funcionamiento del Consejo Provincial de la Niñez, Adolescencia y Familia y del
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Observatorio de Violencia contra las Niñas, Niños y Adolescentes.

Comisión: Solidaridad

PUNTO 25

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2489/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Maiocco, por el que solicita al

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la totalidad de kilómetros

pavimentados de la Provincia.

Comisión: Obras, Servicios Públicos, Vivienda, Transporte, Comunicaciones y Energía

PUNTO 33

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2101/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico y

Social, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre lo

expresado por el Sr. Gobernador en la apertura del Período Ordinario de Sesiones respecto

de la viabilidad financiera y extensión de las prestaciones del Paicor como consecuencia

de las ganancias extraordinarias que daría el juego.

Comisión: Solidaridad

PUNTO 35

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

0572/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Coria, Fernández, Ortíz Pellegrini,

Jiménez, Bischoff y Seculini, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102

CP), informe sobre diversos aspectos relacionados a políticas preventivas de la explotación

sexual y trata de personas en la provincia.

Comisiones: Solidaridad y de Legislación General, Función Pública, Reforma

Administrativa y Descentralización

PUNTO 36

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1409/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortíz Pellegrini, por el cual solicita

al Ministerio de Justicia (Art. 102 CP), informe sobre el retiro del Servicio Penitenciario
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de los agentes Ordosky, Estrada y Cuevas.

Comisión: Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

PUNTO 40

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2207/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Coria, Jiménez, Bischoff, Birri,

Ortíz Pellegrini, Serna y Lizzul, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102

CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la publicidad del Plan Sectorial integrado

por los gobiernos provincial y municipal y el sector privado sobre el área central de la

ciudad de Córdoba.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 41

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1391/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Calvo Aguado, Poncio y Rossi,

por cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos

aspectos referidos a la Empresa Kolektor.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 42

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1811/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Varas, por el cual solicita al Ministerio

de Finanzas (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la recaudación

del Impuesto Inmobiliario Rural desde el año 2005.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 47

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2405/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Dressino, Pozzi, Faustinelli

y Nicolás, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre

diversos aspectos referidos a la imagen del Banco de la Provincia de Córdoba y su
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posible cambio.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 49

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2440/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ortíz Pellegrini y Seculini, por el

que solicita al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos (Art. 102 CP), informe

sobre diversos aspectos referidos al Fondo Federal Solidario y la distribución del mismo

a municipios y comunas.

Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables

PUNTO 53

Pedido de Informes�Artículo 195

2553/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Pozzi y Giaveno, por el

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre distintos aspectos

relacionados con la auditoria realizada por la Subsecretaría de Fiscalía Tributaria que

aconseja la remoción de 22 Procuradores Fiscales.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 55

Pedido de Informes�Artículo 195

2557/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Rossi, Pozzi y Giaveno, por el

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos

referidos a subsidios con fines determinados entregados en el año 2008 a Organizaciones

No Gubernamentales, municipalidades y comunas.

Comisión: Economía, Presupuesto y Hacienda

PUNTO 56

Pedido de Informes�Artículo 195

2561/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ruiz, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las acciones realizadas y a realizar en

las cuencas alta y baja de los cursos hídricos, por la recurrente contaminación con algas

en lagos y embalses de la provincia y los motivos de la falta de reglamentación de las

Leyes Nº 8770 y 8941.
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Comisión: Asuntos Ecológicos

      - 8 -
A) ESTABLECIMIENTOS DE SALUD MENTAL DE LA PROVINCIA.

PROYECTO DE DESMANICOMIALIZAR A LOS INTERNOS.
PEDIDO DE INFORMES.

B) MINISTERIO DE JUSTICIA. PROYECTOS Y ACCIONES SOBRE
POLÍTICAS ANTICORRUPCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.

C) ESTADO PROVINCIAL. ESTÁNDARES DE CALIDAD Y RENDIMIENTO
DE LOS SERVICIOS. PEDIDO DE INFORMES.

D) HOSPITALES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA. SERVICIO DE
DESINFECCIÓN Y DESRATIZACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.

E) LEY Nº 7169, CÍRCULO DE LEGISLADORES. ARTÍCULOS 2º Y 7º.
MODIFICACIÓN.

Moción de vuelta a comisión, con preferencia

      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Daniel
Passerini.
      Sr. Passerini.- Señor presidente: solicito que los puntos 6, 7, 8, 10 y 51
del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia por 21 días, vale decir,
para la 19º sesión ordinaria.
      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de otorgar
preferencia, para la 19º sesión ordinaria, a los proyectos correspondientes a
los puntos 6, 7, 8, 10 y 51 del Orden del Día.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Se incorporan al Orden del Día de la 19º sesión ordinaria.

PUNTO 6

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2425/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ortíz Pellegrini, por el que solicita

al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados

con el proyecto de desmanicomializar a los internos de los establecimientos de salud

mental de la Provincia.

Comisión: Salud Humana

PUNTO 7

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1693/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque de la Unión Cívica

Radical, por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre
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proyectos y acciones que lleva a cabo el Ministerio de Justicia en materia de políticas

anticorrupción.

Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

PUNTO 8

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

1825/L/08

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Dressino, Matar, Cugat, Poncio,

Calvo Aguado, Cargnelutti y Giaveno por el cual solicita al Poder Ejecutivo Provincial

(Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a estándares de calidad en el

Estado Provincial, instituidos por Ley Nº 8835 �Carta del Ciudadano�.

Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos

PUNTO 10

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2329/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Cugat, Faustinelli, Nicolás,

Giaveno, Rossi, Dressino, Matar, Cargnelutti y Calvo Aguado, por el que solicita al Poder

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre las empresas concesionarias del servicio

de desinfección y desratización de los hospitales públicos de la provincia.

Comisión: Salud Humana

PUNTO 51

Moción de Preferencia

�Artículo 122 y Concordantes�

2528/L/09

Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Falo, Graglia, Vega, Nieto, Chiofalo,

Ochoa Romero, Valarolo y Passerini, por el que modifica los artículos 2º y 7º de la Ley Nº

7169, Círculo de Legisladores.

Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación General,

Función Pública, Reforma Administrativa y Descentralización

      - 9 -
      ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA

      Sr. Presidente (Campana).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos
Ingresados de última hora, que adquieren estado parlamentario en la presente
sesión.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):
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XXVII

 2755/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por las Legisladoras Feraudo y Valarolo, por el cual

evoca la trayectoria del pugilista sanfrancisqueño de las décadas ´50 y ´60 Hilario

Ramón Suárez.

XXVIII

2757/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Matar, Dressino, Faustinelli,

Giaveno, Rossi, Gudiño y Poncio, por el cual declara de Interés Legislativo la muestra

que el Pintor Antonio Pascual Pascuali presenta desde el 8 al 30 de mayo en el Anfiteatro

Municipal �Luis Amaya�, de la ciudad de Río Tercero.

XXIX

2758/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Matar, Cugat, Dressino, Gudiño

y Poncio, por el cual declara de Interés Legislativo el �Programa de Prevención y Detección

de Cáncer de Testículo para una Mejor Calidad de Vida�, dictado por CIDECA en escuelas

de la ciudad de Río Tercero.

XXX

 2764/L/09

Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Carbonetti, por el cual declara de

Interés Legislativo el 75º aniversario de la escuela �Hilario Ascasubi� de la ciudad de Bell

Ville, a celebrarse el 22 de mayo de 2009.

      Sr. Presidente (Campana).- Quedan reservados en Secretaría.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

XXXI

2760/L/09

Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Seculini, Rodríguez, Coria, Birri,

Rivero y Asbert, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe

sobre diversos aspectos referidos al incumplimiento del Estado Provincial en el envío de

fondos a municipios y comunas de la coparticipación establecida en la creación del

Fondo Federal Solidario.

      Sr. Presidente (Campana).- Se gira a la Comisión de Economía,
Presupuesto y Hacienda.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

XXXII

 2766/L/09

Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Brügge, por el que crea el Colegio Profesional

de Licenciados y Técnicos Universitarios en Radiología y Producción de Bioimágenes de

la Provincia de Córdoba.

      Sr. Presidente (Campana).- Se gira a las Comisiones de Legislación del
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Trabajo, Previsión y Seguridad Social, Cooperativas y Mutuales, de Salud Humana
y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y
Descentralización.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

XXXIII

DESPACHO DE COMISIÓN

Despacho de las Comisiones de Economía, Presupuesto y Hacienda y de

Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa y

Descentralización

2695/E/09

Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que aprueba Acuerdo

entre el Gobierno de la Provincia y la Administración Federal de Ingresos Públicos, tendiente

a facilitar las tareas de recaudación y fiscalización de ambas partes mediante la utilización

del sistema denominado �Osiris�.

      Sr. Presidente (Campana).- Queda reservado en Secretaría.

      - 10 -
TAREAS DE RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN MEDIANTE EL SISTEMA
�OSIRIS�. ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA Y LA

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. APROBACIÓN.
Tratamiento sobre tablas

      Sr. Presidente (Campana).- Se encuentra reservada en Secretaría una
nota mocionando el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 2695/E/09,
con despacho de comisión, que se leerá a continuación.
      Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):

Córdoba, 13 de mayo de 2009.

Señor Presidente de la Legislatura

de la Provincia de Córdoba

Sr. Héctor Campana

S.           /             D.

De mi mayor consideración:

En mi carácter de presidente del bloque de legisladores de

Unión por Córdoba, y en mérito a lo dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno,

me dirijo a usted a fin de solicitar el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 2695/

E/09, iniciado por el Poder Ejecutivo provincial, por el cual aprueba el acuerdo entre el

Gobierno de la Provincia y la Administración Federal de Ingresos Públicos, tendiente a

facilitar las tareas de recaudación y fiscalización de ambas partes mediante la utilización

del Sistema denominado OSIRIS.

Contando con despacho de las Comisiones de Economía,

Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, Función Pública, Reforma Administrativa
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y Descentralización, se solicita la aprobación de la presente iniciativa, resaltando que la

utilización de este sistema permitirá el intercambio de información de suma utilidad en

materia previsional y social, en el marco de las leyes que resguardan y protegen la

confidencialidad de la información.

        Sin otro particular, saludo a usted atentamente.

Daniel Passerini

Legislador provincial

      Sr. Presidente (Campana).- En consideración la moción de tratamiento
sobre tablas leída por Secretaría.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobada.
      Tiene la palabra la señora legisladora Chiofalo.
      Sra. Chiofalo.- Señor presidente: el proyecto de ley en tratamiento �
2695/E/09- se refiere a la aprobación de la firma de un acuerdo entre el Gobierno
de la Provincia de Córdoba y la Administración Federal de Ingresos Públicos.
      Ese acuerdo fue firmado el 9 de diciembre de 2008 y tiende, específicamente,
a establecer pautas de colaboración, transferencia tecnológica y capacitación,
a través de la utilización del sistema OSIRIS, a favor del Gobierno de la Provincia
de Córdoba.
      Cabe destacar que el sistema OSIRIS ya ha sido exitosamente empleado
por parte de nuestra Provincia, a través de un convenio firmado en el año
2001, y aplicado exitosamente desde el año 2002 en todo aquello que se refiere
a la recaudación tributaria provincial, más específicamente con relación a los
Ingresos Brutos de nuestra Provincia.
      También se han establecido otros acuerdos de colaboración que han sido
muy exitosos, como ser la ventanilla única de atención al contribuyente y, por
supuesto, el uso de la clave fiscal.
      Cabe destacar que el sistema OSIRIS ha sido adaptado específicamente al
motivo del convenio que hoy tratamos, el sistema previsional; de esta manera
se da la posibilidad concreta de que las declaraciones juradas previsionales
puedan realizarse a través de este sistema, que ha sido exitoso a nivel nacional.
      Entre otras cosas, este convenio establece que la propiedad es de la AFIP,
por lo que no le genera absolutamente ningún costo operativo a la Provincia.
También se establece una serie de pautas con relación a los objetivos y a las
obligaciones de cada una de las partes.
      Es importante tener en cuenta �ya que se trata de un acuerdo entre dos
jurisdicciones diferentes entre las que existirá una importante transferencia de
datos personales o fiscales-, que el convenio establece, en primer lugar, la
protección de los datos personales en los términos establecidos en la Ley 25.326,
preservando la confidencialidad en todo aquello que no sea específica materia
previsional. También está amparado en el artículo 101 de la Ley 11.683, con
relación al secreto fiscal de todos aquellos datos que pudieran tener impacto
en esta materia, refiriendo que aquellos funcionarios que violaran dicho precepto
se atendrán a lo establecido en el artículo 157 del Código Penal.
      Queremos destacar que las principales obligaciones establecidas por la
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AFIP son las siguientes: desarrollar el aplicativo para ser utilizado por todos
aquellos aportantes, a través del sistema de declaraciones juradas, al sistema
previsional de la Provincia de Córdoba; la propiedad �como lo dije anteriormente-
le pertenece a la Administración Federal de Ingresos Públicos. Se va a
intercambiar información de naturaleza previsional y fiscal, resguardada a través
del secreto fiscal y de la confidencialidad de los datos personales.
      ¿Cuál es la importancia de esto? Hasta este momento, únicamente a través
del META 4 de la Provincia, contábamos con información en medios magnéticos
u ópticos; esto va a permitir que tanto la Caja de Jubilaciones como la APROSS,
que hasta el año pasado estaban recibiendo esa información en soporte papel,
la puedan recibir a través de medios magnéticos u ópticos. Esto implica una
optimización de recursos humanos y financieros y, por supuesto, de tiempo, ya
que en tiempo real se puede acceder a innumerable cantidad de información.
      Los compromisos que asume la AFIP �rápidamente-, serían: desarrollar
los dos primeros programas aplicativos en la confección de las declaraciones
juradas; adecuar el sistema OSIRIS a las necesidades específicas y
funcionalidades que establezca expresamente la Provincia de Córdoba; asistir
técnicamente a la Provincia en todo aquello que se refiera a la implementación
del programa y a la capacitación y transferencia tecnológica a favor de los
recursos humanos. Todas las declaraciones juradas se van a recibir a través del
sitio web de la AFIP utilizando, por supuesto, la clave fiscal en virtud de las
Resoluciones generales 1345 y 2239 de la AFIP.
      ¿Cuáles son los compromisos que asume la Provincia? En primer lugar, que
la Nación �la AFIP- asume todos los gastos de implementación y la Provincia
simplemente va a asumir algunos gastos que hacen específicamente a la parte
operativa y de difusión del programa entre los contribuyentes y la población en
general.
      La Provincia va a tener que definir, en forma conceptual y detallada, las
funcionalidades de los programas, para que sean adecuados correctamente;
asimismo, desarrollar el tercer y siguientes aplicativos del programa OSIRIS �
realizado siempre bajo la supervisión y autorización de la AFIP�, a los efectos
de no desnaturalizar las condiciones básicas de la uniformidad del programa.
      A tal fin, la Provincia deberá proporcionar la documentación e información
técnica necesarias para las tareas; asimismo, tendrá que homologar
funcionalmente el sistema y poner a disposición de todos los contribuyentes de
la Provincia el formato específico del SIAP �Sistema Integrado de Aplicaciones�
para que pueda ser operativo; deberá desarrollar e implantar las interfases
necesarias y �como recién señalamos- establecer el conocimiento público
necesario, a través de las difusiones publicitarias, para que puedan ser utilizados
por los contribuyentes.
      Tal como lo precisamos con anterioridad, con relación al encuadre legal,
todos los datos van a ser utilizados única y específicamente a los fines
previsionales, contando con el resguardo y la protección de las leyes nacionales
anteriormente citadas.
    Respecto de la ejecución, se establece un �sistema de actas
complementarias�, en virtud del cual todos aquellos aspectos generales
establecidos en este acuerdo-marco van a ser desarrollados específicamente
dentro de la Provincia por el funcionario designado por el Secretario de Previsión
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Social y, a través de ellos, se establecerán las diferentes tareas, modalidades y
los plazos de ejecución de este programa.
      Un aspecto que me interesa destacar �ya que seguramente será motivo de
discusión� es el hecho de que el sistema OSIRIS �tal como lo expresé� ya
viene siendo utilizado exitosamente por la Provincia de Córdoba en lo que hace
a recaudación tributaria, a través de un acuerdo firmado con el Ministerio de
Finanzas en el año 2001. De manera tal que esto simplemente implica ampliar
un sistema exitoso, abarcando determinadas funciones recaudatorias del
Gobierno provincial hasta los aspectos específicamente previsionales y
relacionados con la obra social; con lo que estaríamos ampliando la utilización
de un sistema �adaptado específicamente al Sistema Integrado de Jubilaciones
y Pensiones Nacionales� a nuestro sistema de previsión local.
      Debo destacar, señor presidente, que esto es muy beneficioso porque
estamos aprovechando la vasta experiencia que en la Nación se tiene sobre
esta temática, así como las ventajas de un programa que ha dado notables
resultados positivos en el orden nacional.
      Muchas gracias.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Maiocco.
      Sr. Maiocco.- Señor presidente: tal como lo anticipara en las reuniones
de las Comisiones de Legislación General y de Labor Parlamentaria, si bien
comparto los términos que brillantemente expusiera la legisladora Chiofalo,
más aún hoy, que es el día de su cumpleaños... (Aplausos).
      Sr. Presidente (Campana).- Hoy también es el cumpleaños del legislador
Domingo Carbonetti. (Aplausos).
      Sr. Maiocco.- Con razón se dieron un beso recién; pensé que él estaba
felicitándola a ella, y resulta que era mutuo.
      Señor presidente, si bien voy a acompañar este proyecto �tal como van a
hacerlo, según entiendo, todos los bloques�, no puedo dejar de reiterar un
aspecto que discutimos permanentemente, que a continuación paso a explicar.
      La legisladora Chiofalo mencionó, al final de su alocución, que este sistema,
que viene siendo utilizado desde el año 2001, ahora será ampliado; si bien el
Poder Ejecutivo tiene las facultades para firmar un convenio, hoy volvemos a
encontrarnos con el problema de siempre: este proyecto  requiere la ratificación
y aprobación de esta Legislatura, de modo que lo lógico sería que viniera antes
y no después. De allí la queja que expresamos permanentemente, señor
presidente, en el sentido que acabamos convirtiéndonos en una �escribanía de
lujo�.
      Este sistema ya viene siendo aplicando desde diciembre de 2008 y llega  a
esta Cámara en mayo de 2009, para que lo ratifiquemos; o sea que cuando nos
quejamos de esto es con razón. Simplemente quería decirlo porque nos parece
que tiene poco sentido tratarlo en estas condiciones.
      Gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra la señora legisladora
Chiofalo.
      Sra. Chiofalo.- Señor presidente: en primer lugar, le agradezco al legislador
Maiocco las felicitaciones.
      En segundo lugar, aclaro que el artículo 144, inciso 4) de nuestra
Constitución, entre las atribuciones del Gobernador establece, específicamente,
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que puede celebrar tratados y acuerdos, y dice: �con aprobación de la Legislatura
y dando cuenta oportunamente al Congreso de la Nación, en su caso�. No dice
que la aprobación de la Legislatura tiene que ser previa o posterior; en este
caso en particular se trata de un sistema aprobado oportunamente en el ámbito
impositivo provincial, con aprobación de esta Legislatura, y consideramos que
el plazo en el cual fue enviado no es excesivo.
      Gracias, señor presidente.
      Sr. Presidente (Campana).- Tiene la palabra el señor legislador Maiocco.
      Sr. Maiocco.- Señor presidente: no quiero generar polémica sobre este
tema. Simplemente, digo que si el número de la mayoría no se usara de la
manera que se hace �lo hemos visto en cuestiones peores que ésta- y se
discutiera lo que realmente se tiene que discutir en esta Legislatura, por respeto
a este Cuerpo deberíamos tratarlo antes y no después. No es que el Ejecutivo
no pueda hacerlo, estamos acostumbrados a ello, pero vamos a seguir
quejándonos porque no nos resignamos.
      Sr. Presidente (Campana).- Si no hay objeciones, por contar el proyecto
sólo con dos artículos, siendo el segundo de forma, vamos a ponerlo en
consideración en general y en particular en una misma votación.
      En consideración el proyecto 2695/E/09, tal como fuera despachado por
las Comisiones de Economía y de Legislación General.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueba.

      Sr. Presidente (Campana).- Aprobado en general y particular.
      Se comunicará al Poder Ejecutivo.

PROYECTO DE LEY - 02695/E/09

        MENSAJE

        Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su digno intermedio a los integrantes

del Cuerpo que preside, a fin de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley,

por el que se solicita la aprobación del Acuerdo celebrado entre la Provincia de Cordoba

y la Administración Federal de Ingresos Públicos AFIP, destinado a facilitar tareas de

recaudación y fiscalización de ambas partes, suscripto el día nueve de diciembre de dos

mil ocho.

        Que en base a antecedentes exitosos en la aplicación y ejecución de acuerdos

similares entre las partes, en materia de colaboración y transferencia de tecnología e

información, el presente acuerdo tiene como objetivo fundamental el uso por parte de la

Provincia del Sistema denominado �Osiris�, de propiedad de la Administración Federal

de Ingresos Públicos, para que los aportantes al Sistema Previsional y de Obra Social,

efectúen las declaraciones, mediante la utilización de dicho aplicativo,  con la asistencia

técnica de AFIP.

        La utilización del sistema que el organismo nacional pone a disposición de la Provincia

permitirá el intercambio de información de suma utilidad en materia previsional y social,

respetando el secreto fiscal en los términos de la Ley Nº 11.683 y sus modificatorias,

como así también previendo el debido resguardo de los datos personales, amparados

por la Ley Nº 25.326 y su Decreto Reglamentario, y preservando la confidencialidad de

la información que en virtud del acuerdo llegue a conocimiento de las partes.

        Es de destacar que la utilización por parte de la Provincia del Sistema Osiris, no

implicará que ésta deba abonar ninguna retribución a la propietaria del mismo, sólo



PODER LEGISLATIVO - 18ª REUNIÓN 13-V-20091834

asumiendo los costos de los compromisos básicos que asuma.

        Que la implementación y ejecución del presente acuerdo otorgará beneficios de

gran valía para la Provincia al contar en materias como son las de previsión y obra social

con sistemas de información que permitan la obtención e intercambio de datos en forma

inmediata, facilitando mediante el uso de soportes magnéticos u ópticos las tareas

administrativas y por consiguiente el ahorro de tiempo y recursos.

        Por las razones expuestas, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 144 inciso 4°

de la Constitución Provincial, solicito a Ud. ponga el presente a consideración de la

Legislatura Provincial, para que ésta le preste aprobación, si así lo estima oportuno.

        Sin otro particular, saludo a Ud. con mi más distinguida consideración.

Juan Schiaretti, Ángel Mario Elettore, Jorge Eduardo Córdoba.

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1.- Apruébase el �Acuerdo entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba

y la Administración Federal de Ingresos Públicos�, suscripto el día nueve de diciembre de

dos mil ocho, cuyo objetivo es facilitar las tareas de recaudación y fiscalización de

ambas partes, mediante la utilización del sistema denominado �Osiris�,

        El Acuerdo, registrado en el Protocolo de Convenios y Tratados de la Subsecretaría

Legal y Técnica dependiente de Fiscalía de Estado bajo el Nº 121 de fecha dieciocho de

diciembre de dos mil ocho, compuesto de cinco (5) fojas, forma parte de la presente Ley

como Anexo Único.

        Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

Juan Schiaretti, Ángel Mario Elettore, Jorge Eduardo Córdoba.

        DESPACHO DE COMISIÓN

        Vuestras Comisiones de ECONOMÍA, PRESPUESTO Y HACIENDA y de LEGISLACIÓN

GENERAL, FUNCIÓN PÚBLICA, REFORMA ADMINISTRATIVA Y DESCENTRALIZACIÓN, al

dictaminar acerca del Proyecto de Ley No 2695/E/09, iniciado por el Poder Ejecutivo

Provincial, por el que se aprueba el acuerdo entre el Gobierno de la Provincia y la

Administración Federal de Ingresos Públicos, tendiente a facilitar las tareas de recaudación

y fiscalización de ambas partes mediante la utilización del sistema denominado «OSIRIS»,

OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante,

le prestéis aprobación con las siguientes modificaciones:

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        SANCIONA CON FUERZA DE

        LEY:

        Artículo 1º.- APRUÉBASE el �Acuerdo entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba

y la Administración Federal de Ingresos Públicos�, suscripto el día 9 de diciembre de

2008, cuyo objetivo es facilitar las tareas de recaudación y fiscalización de ambas partes,

mediante la utilización del sistema denominado �Osiris�.

        El Acuerdo, registrado en el Protocolo de Convenios y Tratados de la Subsecretaría

Legal y Técnica dependiente de Fiscalía de Estado bajo el Nº 121 de fecha 18 de diciembre
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de 2008, compuesto de cinco (5) fojas, forma parte de la presente Ley como Anexo

Único.

        Artículo 2º.- OMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial.

DIOS GUARDE A V.H.

Heredia, Falo, Chiofalo, Busso, Maiocco, Rossi, Rivero.

      - 11 -
A) V ENCUENTRO NACIONAL DE NARRATIVA-CUENTO CORTO �

BIALET MASSÉ 2009, EN DPTO. PUNILLA. ADHESIÓN Y
BENEPLÁCITO.

B) CURSO DE PERFECCIONAMIENTO DOCENTE �LA EXPRESIÓN
CORPORAL EN EDUCACIÓN�, EN VILLA MARÍA. INTERÉS

LEGISLATIVO.
C) DELEGACIÓN UNIVERSITARIA MUNICIPAL , EN SAN PEDRO,

DPTO. SAN ALBERTO. FUNDACIÓN. 4º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y
BENEPLÁCITO.

D) ESCUELA ESPECIAL SANTA MÓNICA, EN DEÁN FUNES. 20º
ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.

E) LOCALIDAD DE LA POBLACIÓN, DPTO. SAN JAVIER. FIESTAS
PATRONALES. ADHESIÓN, RECONOCIMIENTO Y BENEPLÁCITO.

F) CONFERENCIA �¿QUÉ SON LAS DROGAS?�, EN CÓRDOBA.
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.

G) PRIMERA APARICIÓN DE LA VIRGEN DE FÁTIMA. 92º
ANIVERSARIO. ADHESIÓN, RECONOCIMIENTO Y BENEPLÁCITO.

H) FORO INTERNACIONAL �DERECHOS Y SEGURIDAD HUMANA�, EN
CÓRDOBA. INTERÉS LEGISLATIVO.

I) CONGREGACIÓN DE LAS HIJAS DE MARÍA DEL HUERTO. 150º
ANIVERSARIO DE LA LLEGADA A CÓRDOBA. FESTEJOS. INTERÉS

LEGISLATIVO.
J) SEGUNDA REUNIÓN DE CENTROS DE ESTUDIOS HISTÓRICOS,

ARCHIVO Y MUSEOS HISTÓRICOS DE SAN FRANCISCO, RAFAELA Y
ESPERANZA, EN SAN FRANCISCO. ADHESIÓN.

K) DÍA INTERNACIONAL DE LA FAMILIA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.
L) PRIMERAS JORNADAS NACIONALES VETERINARIAS ABIERTAS DE
COMPORTAMIENTO CANINO Y TERAPIA ASISTIDA CON ANIMALES,

EN CÓRDOBA. INTERÉS LEGISLATIVO.
M) PUGILISTA HILARIO RAMÓN SUÁREZ. TRAYECTORIA.

EVOCACIÓN. ADHESIÓN Y EVOCACIÓN.
N) MUESTRA DEL PINTOR ANTONIO P. PASCUALI, EN RÍO TERCERO.

INTERÉS LEGISLADOR.
O) PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE CÁNCER DE

TESTÍCULO PARA UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA, EN RÍO TERCERO.
INTERÉS LEGISLADOR.

P) ESCUELA HILARIO ASCASUBI, EN BELL VILLE, DPTO. UNIÓN. 75º
ANIVERSARIO. INTERÉS LEGISLADOR.
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       Sr. Presidente (Campana).- Conforme a lo acordado en la reunión de la
Comisión de Labor Parlamentaria, y si no hay objeciones en aplicación del
artículo 157 del Reglamento Interno, vamos a dar tratamiento, sin constitución
de la Cámara en comisión, a los siguientes proyectos de declaración, adhesión
y beneplácito: 2600, 2638, 2663, 2714, 2735, 2736, 2737, 2739, 2740, 2746,
2747, 2753, 2755, 2757, 2758 y 2764/L/09, sometiéndolos a votación de
acuerdo con los textos acordados en dicha comisión.
      En consideración los proyectos enumerados.
      Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.

-Se vota y aprueban.
      Sr. Presidente (Campana).- Aprobados.

PROYECTO DE DECLARACION � 02600/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito al �V Encuentro Nacional de Narrativa- Cuento Corto.

Bialet Massé 2009�, el que se llevará a cabo durante los días 14, 15 y 16 de mayo de

2009 en la localidad de Bialet Massé, Departamento Punilla.

Alicia Narducci.

        FUNDAMENTOS

        En el año 2005 se presento este proyecto ante las autoridades locales y desde

entonces contó con su incondicional apoyo, sin querer reiterar en el 2009 los fundamentos

enumerados los pasados años sintetizarse los mismos diciendo que dentro de las

actividades literarias que competen a la poesía y la narrativa, es la primera la que

siempre a logrado organizar un mayor número de eventos. Sin embargo no ocurre lo

mismo con la temática narrativa (cuento corto), a pesar de ser éste el género mas leído.

        A través de este Encuentro,  se ha logrado crear un espacio donde el excelente

nivel de narradores con los que cuenta la Republica Argentina, pueden encontrar el

lugar donde la magia de la temática del cuento breve posee carácter exclusivo.

        Éste proyecto, tan ambicioso como el de Las Jornadas de Narrativa Infantil que se

llevaron adelante en la localidad de Bialet Massé desde el año 2003 hasta el año2006, y

vio en el 2007 ampliamente logrados sus objetivos, superando incluso las expectativas

mismas de organizadores y de quienes creyeron en él, pues la continuidad que se brindó

a la apertura de un espacio inexistente, donde quienes disfrutan escribiendo cuentos,

pudieron comulgar con quienes disfrutan escuchándolos llevó a que este evento fuera

bien receptado por diferentes medios de prensa y difusión del país.

        A través de este Encuentro, hemos logrado crear un espacio donde el excelente

nivel de narradores con los que cuenta la Republica Argentina, pueden encontrar el

lugar donde la magia de la temática del encuentro breve posee carácter exclusivo.

        Las Jornadas de Narrativa Infantil de La Hora del Cuento como organizador, la

Municipalidad de Bialet Massé como auspiciante y SALAC (Sociedad Argentina de Letras

Artes y Ciencia) y SADE (sociedad Argentina de Escritores) como instituciones adherentes,

entienden, que es un deber fundamental, dar continuidad a la gratificante experiencia

vivida el pasado año, donde más de cincuenta escritores representando a nueve provincias

de la República Argentina, compartieron con el público presente su talento en el arte de
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relatar y escribir cuentos.

        Es dable destacar, que varios ejemplares de las Antologías realizadas con los

escritores participantes de estos Encuentros, fueron donadas a múltiples bibliotecas

públicas, tanto nacionales como internacionales.

        Por todo ello, es nuestro compromiso, de apoyar este tipo de iniciativas, que hacen

a la difusión y proyección a futuro de nuestra cultura Literaria, la que cuenta con una

riqueza incalculable que debe servirnos  a nosotros y a lo más valioso que tenemos

nuestros niños y jóvenes, forjadores del futuro del País.

        Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto, en el

convencimiento de contribuir al fortalecimiento de nuestra cultura.

Alicia Narducci.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2600/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la realización del �V Encuentro Nacional de Narrativa-

Cuento Corto - Bialet Massé 2009�, a desarrollarse del 14 al 16 de mayo en la localidad

homónima del Departamento Punilla.

        PROYECTO DE RESOLUCION � 02638/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        RESUELVE:

        Declarar de Interés Legislativo el Curso de Perfeccionamiento Docente que organiza

la Universidad Nacional de Villa de María con el título �La Expresión Corporal en Educación:

aportes para la formación docente�.

Norma Poncio, Horacio Frossasco, Enrique Sella.

        FUNDAMENTOS

        Este curso se realizará en cuatro módulos (20 horas cátedras por modulo) a saber:

22 y 23 de mayo, 12 y 13 de junio, 14 y 15 de agosto y 18 y 19 de septiembre. Está

destinado a profesionales de la educación y estudiantes avanzados, especialmente aquellos

vinculados con el desarrollo motriz, artístico, y de la salud.

        La importancia de la expresión corporal como parte de la formación del individuo

ha sido reconocida en los últimos años por profesionales de la educación en general, no

solo de las áreas artísticas. El sistema escolar argentino presentaba un profundo vacío al

no proporcionar la posibilidad, del aprendizaje corporal, social y estético brindado por la

expresión corporal. Actualmente a raíz de la reforma educativa planteada por la ley

federal de educación número 24195 (1993) la expresión corporal se encuentra integrada

formalmente en el sistema educativo como una, disciplina de la área artística. Posee

contenidos y expectativas de logro específicas, donde se prioriza como objetivo central

el desarrollo de una lengua corporal propia que pretende la búsqueda de respuestas

personales de movimiento impulsadas desde procedimientos de exploración y producción;

interrelacionadas con lo social, a través de la sensibilización, la experimentación, la
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imaginación y la creatividad. La incorporación real y efectiva de la expresión corporal en

el ámbito educativo requiere de una clara definición y conceptualización por parte de los

docentes, de una actitud reflexiva de sus propias prácticas y de los saberes de dicha

disciplina.

Norma Poncio, Horacio Frossasco, Enrique Sella.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02663/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito, por la conmemoración del 4º aniversario de la fundación

de la Delegación Universitaria Municipal  de San Pedro, Dpto. San Alberto, Córdoba,

acaecido el 28 de mayo de 2005.

María Calvo Aguado.

        FUNDAMENTOS

        El 28 de mayo de 2005, �nace la  Universidad de San  Pedro�

        �Las grandes obras en un gobierno no solamente se hacen de cemento, también

se realizan a través  de la educación, facilitando los medios para que el pueblo se forme

y capacite, y de esa manera pueda acceder a la verdadera libertad que   da el conocimiento

y la cultura general; por eso, jubilosos, hoy inauguramos La Delegación Universitaria en

nuestra localidad�, decía la primera autoridad loca.

        Desde ahora vamos confeccionando las páginas de la historia de nuestro San

Pedro y no vamos a esperar que alguno tenga que salir a recopilar antecedentes.

Comenzamos a contarles aquello que en un principio parecía un sueño, al poco tiempo

fue una realidad y hoy, es histórico.

        Corría el mes de marzo de 2005, cuando desde el Concejo Deliberante se le informó

a la Sra. Intendente que estábamos preocupados porque en otra localidad del

Departamento San Alberto, ese año no se dictaría la Tecnicatura en Ciencias Jurídicas

por falta de apoyo oficial a nivel local. Emilia Calvo junto a su equipo de trabajo les

manifestó que si en algo podían ayudar que contara con ellos. Esta conversación no tuvo

dilación, inmediatamente  la Intendente se comunica con las autoridades del Instituto

Manuel de Falla de Alta Gracia y se ofrece para encontrar una salida a esta encrucijada,

acuerdan en que los directivos del Instituto vendrían a San Pedro a reunirse con vecinos,

con instituciones intermedias y educativas de la localidad y zona y, sobretodo con los

futuros o potenciales educandos.

        Se le confiere esta responsabilidad al joven Profesor Ariel Barrabés, quien convoca

a una gran reunión �que hasta podríamos denominarlo un cabildo abierto de la educación

en San Pedro�, el salón de Convenciones municipal se vio desbordado y una multitud de

vecinos se agolpaba en la calle, todos querían ser parte de esta buena nueva.

        Desde el Concejo sancionamos la siguiente norma legal: �Ordenanza Nº 015/05

de fecha 27  de mayo de 2005 y promulgada por Decreto Nº 037/05 de fecha 30 de

mayo de 2005, que facultaba al P. E. a  suscribir   Convenio    de Colaboración Académica

para el Dictado de Carreras Superiores y La Capacitación Docente con la Fundación

Educativa Cultural Manuel de Falla, de la Ciudad de Alta Gracia de la Provincia de Córdoba;

representada en este acto por su Presidente, el Licenciado Pedro Spinetti�.-
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        El  sábado 28 de mayo de 2005, se inauguró la Delegación Universitaria Municipal

de San Pedo, comenzó funcionando en una  refaccionada y antigua casona. Esta  casona,

una de las tantas que tiene San Pedro, que ponen de manifiesto a cada instante, el gran

potencial histórico de la localidad es una edificación de los años 1870 en adelante,

perteneció a la familia del señor Pedro Funes.

        Sus muros son  de abobe y techo de tirantes de algarrobo, cuadrados a mano con

hacha y alfarjillas, cubierta de tejuelas, un techo muy codiciado por aquel entonces.

Grandes portales y ventanales con rejas de hierro forjado a mano. Cuando se municipaliza

San Pedro, en octubre de 1883, ésta casa pasa a albergar entre sus claustros los destinos

políticos de nuestra localidad. Aquí empezaron a trabajar los comisionados de la época,

luego los Intendentes, hasta llegar el 4 de octubre de 1994 cuando Don  Lucas Calvo

Turuelo, adquiere la mansión de la calle Alejandro Olmedo. Allí se traslada la Municipalidad

el día 10 de diciembre de 1995 y este antiguo edificio pasa a ser Guardería.

        La refacción de ésta casa se hizo cuidando la fachada exterior y respetando la línea

arquitectónica de la época, tal cual lo establece la Ordenanza municipal de preservación

del patrimonio histórico. En el interior, las antiguas oficinas se acondicionaron para que

pasen a cumplir una función tan noble; aulas, para los futuros profesionales egresados

de la Delegación  Universitarios de San Pedro.-

        Desarrollo Académico:

        A partir de mayo de 2005, se comenzó formalmente con el dictado de la Carrera

de Técnico Superior en Ciencias Jurídicas (Abogacía), con 70 alumnos en 1º y 2º año y,

un Ciclo de Postítulos con 105 alumnos.

        Aquí  concurren alumnos de: Merlo y Quines de la Provincia de San Luis, de Villa

Dolores, Mina Calvero, Villa de las Rosa, Cura Brochero, Villa Sarmiento y por cierto de

nuestra localidad.

        En la actualidad se dictan las siguientes carreras: Técnico Superior en Ciencias

Jurídicas, Abogacía, Técnico Superior en Administración, Técnico Superior en Relaciones

Públicas y Ceremoniales, Profesorado en Tecnología, Trayecto Pedagógico para

Profesionales.

        Cuenta con una matricula superior a los doscientos alumnos con modalidad

presencial, más una cifra superior, los que cursan a distancia.-

        Continuando con esta vertiginosa carrera por apostar a la educación superior, al

año justo de la puesta en funciones de la aludida Delegación, se culmina con la construcción

del edificio propio para tal fin. Mediante ORDENANZA Nº   006/05, se adquiere un

inmueble a donde se construye el actual edificio universitario manteniendo el estilo

arquitectónico de mediados del siglo XIX que caracteriza a nuestra localidad a través de

sus históricos edificios.

        El  29 de junio 2006, se  inauguró esta obra e inmediatamente quedó habilitada

para el dictado de las respectivas carreras.

        Al 2005 lo denominamos año de la educación y le damos continuidad en éste, al

inaugurar el 29 de junio de 2006 el actual edificio universitario construido exclusivamente

con este fin. Hoy San Pedro desanda por el camino del progreso con la pujanza que

desarrolló en el siglo XIX y que luego decrepitara en la primera mitad del XX. El darle la

debida importancia a la educación, es demostrar un verdadero interés por la calidad de

vida de nuestros habitantes, elevando el nivel sociocultural sustentado en bases sólidas,

intelectuales, con espíritu crítico y reflexivo. Muchas veces la ausencia de instituciones

encargadas de impartir conocimientos retraza a las comunidades que de alguna manera

se ven sometidas, porque solamente la educación nos hace libres. Creo que esto es
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ejemplificador, desde una pequeña comunidad del Oeste cordobés estamos planificando

a largo plazo, pensando en el futuro de nuestros jóvenes y por ende, en los de otras

localidades que quieran llegar a nuestra casa de estudios superiores� decía la intendente

en su mensaje inaugural.

        El rector del Instituto �Manuel de Falla� Licenciado Pedro Spinetti,  dirigió la palabra

para manifestar: �Recordaba cuando no hace mucho se nos presentaba una mujer,

precisamente la Intendente de San Pedro, acompañada por sus Concejales, buscando

algo que es fundamental para el desarrollo de los pueblos. Si tuviésemos que hacer una

figura metafórica, tendríamos que decir, que �venia a buscar el pan para el alma�; nada

más ni nada menos que la educación superior y universitaria, destinada a esta región de

Traslasierra. Ojala que esta Intendente, con su pueblo, pase a la historia y sucederá, no

talvez tanto por el pavimento o las viviendas que bien se merecen sus vecinos, sino por

esto que usted ha realizado,  la fabrica de la educación�.-

        Por lo expuesto y lo que aportaremos en el recinto a la hora del debate, es que

solicito a mis pares apoyen el presente proyecto con vuestros votos positivos.-

María Calvo Aguado.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2663/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 4º aniversario de la fundación

de la Delegación Universitaria Municipal de San Pedro, Departamento San Alberto, acaecido

el 28 de mayo de 2005.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02714/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito al conmemorarse este 15 de mayo el 20º aniversario

desde su creación en el año 1989, de la �Escuela Especial Santa Mónica� de la ciudad de

Deán funes.

Mario Vásquez.

        FUNDAMENTOS

        En el año 1978, un grupo de personas comenzaron a construir una institución

Educativa para las personas con Capacidades Educativas Especiales, así es como nace la

Asociación Santa Mónica para Ayuda al Diferente (A.S.M.A.D.).

        Esta fue la primera institución de la ciudad de Deán funes destinada a brindar

apoyo a un sector de la población que estaba postergado, como son los niños con

Necesidades Educativas Especiales.

        Luego de numerosos tramites ante el Ministerio de Educación de la Provincia, el 5

de julio de 1979 y bajo Resolución Nº 080-A/79, el Director General de Inspección de

Sociedades Jurídicas, resuelve aprobar los Estatutos Sociales de la entidad, autorizando

a la institución a actuar como persona jurídica.
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        A fines de 1979 se realiza la apertura del primer local donde funcionaría la escuela,

siendo su primera directora la psicopedagoga Carmen Córdoba de Fernández, en el

período 1978 � 1979.

        En el año 1989 se realiza la oficialización del establecimiento bajo Resolución del

Gobierno de la Provincia de Córdoba Nº 4789/88, estando la dirección a cargo de la Prof.

Leonor Susana Olmos hasta el año 1997.

        Esta institución en actualidad, como desde sus origines brinda una gran ayuda y

contención a los niños con Capacidades educativas Especiales, y son muchas las

actividades y eventos en los que impulsa a sus alumnos a participar, entre ellos podemos

citar Encuentros Nacionales de Escuelas Especiales, Congresos Nacionales e

Internacionales, Olimpiadas Deportivas, Ferias de Ciencias, etc.

        Por todo lo expuesto es que le solicito a mis pares que me acompañen con la

presente iniciativa.

Mario Vásquez.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2714/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 20º aniversario de la creación

de la Escuela Especial �Santa Mónica� de la ciudad de Deán Funes, a celebrarse el 15 de

mayo de 2009.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02735/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión, reconocimiento y beneplácito por el festejo de las �Fiestas Patronales

de la localidad de La Población�, del Departamento San Javier, el día 13 de Mayo de

2009.

Mabel Genta.

        FUNDAMENTOS

        Corría el año 1910, cuando estalló una revuelta Republicana en Portugal, por la

que se destronó a la monarquía reinante y lo peor de ésta (masones de alto rango)

pasaron a formar parte del nuevo gobierno; que rápidamente se instaló al borde del

totalitarismo.

        Las primeras medidas fueron confiscar todos los bienes de los religiosos y

expulsarlos, suprimir los conventos, monasterios etc. Una tras otras las leyes iban dirigidas

a socavar los cimientos de la iglesia, suprimiendo la enseñanza religiosa, aboliendo el

uso de signos cristianos en los cementerios, eliminando las celebraciones públicas, si

hasta se prohibió el uso de la sotana a los sacerdotes y el toque de campanas. Concluyendo

con la separación total de la iglesia y el estado; el mismísimo Primer Ministro Alfonso

Costa declaró: �el Catolicismo será completamente eliminado de Portugal�.

        Parecía que ese augurio resultaría cierto si no fuera que subestimaron el fervor de
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los fieles y especialmente de los más humildes que quedaron desprotegidos. Si los

tiempos eran malos, el futuro se veía oscuro; las huelgas, el caos, el comienzo de la

Primera Guerra Mundial causaba desolación y desamparo. Fueron ellos �justamente-

humildes niños pastores los que escucharon y vieron en Fátima al Ángel Guardián de

Portugal como una señal, que Dios había escuchado las súplicas de sus fieles.

        Sé que algunos no creen en éstas cosas, a ellos les recuerdo una frase de Albert

Einstein «Solo hay dos maneras de vivir vuestras vidas. Una es pensando que nada es

milagroso. La otra es como si todo lo fuera�.

        En ese clima que se vivía en 1917; a tres sencillos pastorcitos, les sucedió algo

que cambiaría la vida, no solo de ellos, y de la congregación católica sino del mundo

entero. Las Apariciones de la Virgen María, comenzando el 13 de mayo (precedidas por

una serie de sucesos místicos) y prolongándose por un período de seis meses, dejando

mensajes claros y naturales; �la conversión permanente, la oración, la responsabilidad

colectiva y la práctica de la reparación�.

        Tres niños humildes, Lucía do Santos, Francisco y Jacinta Marto, fueron los elegidos,

y si bien al comienzo decidieron no decir nada a nadie, temiendo una reprimenda de sus

padres o de ser burlados por la sociedad; no pudieron tapar el sol con la mano y fueron

ampliamente superados por los acontecimientos; que comenzaron a llamar la atención

de las autoridades, quienes raptaron a los niños, los indagaron y los enviaron a prisión.

        De no cambiar la historia sobre �esa hermosa Señora vestida de blanco� y no

revelar los secretos que Ella les dio, los amenazaron con ejecutarlos.

        Para algunos, todo es una historia poco creíble, pero no lo fue, para las más de

setenta mil personas que peregrinaron hasta el lugar, en su última aparición y las diez

mil personas que decidieron quedarse a los alrededores porque no creían y que también

pudieron observar los indescifrables hechos naturales que se produjeron.

        El periódico más grande y más anticlerical de Lisboa �O DIA� publicó lo siguiente:

        A la una de la tarde, medio día, la lluvia se detuvo. El cielo, de color gris perlado,

ilumino la vasta y árida pradera con una extraña luz. El sol tenia un velo de gasa

transparente de tal forma que los ojos podían ser posados en el fácilmente. El tono de

perla madre se volvió como una hoja de plata la cual se disolvió mientras las nubes

fueron puestas aparte y el sol plateado, envuelto en la misma gaseosa luz gris, fue visto

agitarse y rotar en el circulo de nubes rotas. Un grito se elevó de las bocas y la gente

cayó de rodillas en la fangosa tierra. La luz se volvió de un hermoso azul tal como si

viniera a través de los vitrales de las ventanas de la catedral y se dispersó sobre la

multitud quienes se arrodillaron con sus manos extendidas. El azul se disolvió lentamente

y entonces la luz pareció filtrarse a través de un vidrio amarillo. El amarillo tiño los

blancos pañuelos, las blusas oscuras de las mujeres. Se lo reportó en los árboles, en las

piedras y en la sierra. La gente lloró y rezó con las cabezas descubiertas en la presencia

del milagro que habían observado.

        El otro gran periódico de Lisboa, �O SECULO�, con su escéptico editor, Avelino de

Almeida como testigo de los eventos de Fátima, escribió lo siguiente:

        Desde el camino, donde los vehículos se habían estacionado y se encontraban

cientos de personas quienes no se habían atrevido a enfrentar el lodo donde se habían

congregado, uno podía ver la inmensa multitud volverse hacia el sol, el cual se veía libre

de nubes en su cenit. Este lucía como una placa de plata apagada y era posible mirarlo

sin ninguna molestia. Debiera haber sido un eclipse que se estaba efectuando. Pero en

ese momento un gran grito estallo y uno podía oír a los espectadores a cercanos gritando

«Un milagro. Un milagro�. Ante los atónitos ojos de la multitud, cuyo aspecto era bíblico
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mientras permanecían con las cabezas descubiertas, ansiosamente hurgando el cielo, el

sol temblaba, haciendo de improviso increíbles movimientos fuera de todas las leyes

cósmicas - el sol «bailaba» de acuerdo a la expresión típica de la gente.

        El Dr. Joseph Garrett, profesor de ciencias naturales de la Universidad de Coimbra,

escribió:

        Este no era el chisporroteo de un cuerpo celeste, por sus giros en si mismo en un

loco remolino. Súbitamente un clamor se escucho de entre la gente. El sol, girando,

parecía perderse del firmamento y avanzar aterradoramente sobre la tierra como para

aplastarnos con su poderoso y fiero peso. La sensación durante estos momentos era

terrible.

        Muchos periódicos del mundo reportaron los hechos astronómicos, a pesar que los

profesionales y especialistas no pudieron dar respuestas por lo sucedido alrededor del

sol.

        Durante treinta años, físicos, científicos y representantes de la Iglesia Católica,

examinaron los acontecimientos, aceptando las Apariciones de Fátima como creíbles.

        Todos los argumentos antes expuestos, son al solo efecto de Uds. colegas

Legisladores comprueben fehacientemente los sucesos de Fátima, pero para mis hermanos

Católicos de la localidad de La Población del Departamento San Javier solo basta

expresarles mis esperanzas y Fe, que así como su Santa Patrona �La Virgen de Fátima�

no abandonó al mundo, cuando más la necesitaba, tampoco a ustedes los dejará solos,

al contrario, seguramente encontrará en la humildad de sus pobladores la manera de

aparecerse. Dios y la Virgen los bendiga.

        A mis pares, solicito la aprobación de este proyecto.

Mabel Genta.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2735/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la conmemoración de las �Fiestas Patronales de la

localidad de La Población� del Departamento San Javier, a celebrarse el día 13 de mayo

de 2009.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02736/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito a la conferencia �¿Que son las Drogas?: Parecería que

nunca nos va a pasar hasta  que lo vivimos de cerca. Un hijo, un familiar, un amigo, un

conocido, nosotros... Todos pueden ser victimas de este flagelo que perjudica a tantas

personas�, que será dictada por el conferencista, médico y escritor Dr. Sebastián Palermo,

y organizada por la iglesia cristiana �Jesucristo Rey�, el día viernes 31 de mayo a las

10:00 horas en la Sala Mayo del Hotel La Cañada, Marcelo T de Alvear 580

José Villena.
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        FUNDAMENTOS

        Dentro de su vasto currículum, el Dr. Sebastián Palermo, quien es médico recibido

en la Universidad Nacional de Córdoba, formado en Psiquiatría y en Psicoterapia Cognitiva.

Es director médico del Programa Vivir, un centro de rehabilitación de drogas donde

desarrolla su programa de Psicoeducación. Médico de planta del Instituto Provincial de

Alcoholismo y Drogadicción de la Provincia de Córdoba y autor del libro Hijos en la

droga, ¿por qué nuestros hijos consumen drogas? Edit. El Amanecer, Córdoba, 2008. .

Pastorea el Grupo Cristiano Nueva Mente en la ciudad de Córdoba, dependiente del

Ministerio de Iglesias Bautistas Vida Plena en Jesús. 

        La Iglesia Jesucristo Rey ha decidido invitar al Dr. Palermo a dictar esta conferencia

en un espacio abierto a toda la Sociedad de esta capital provincial. El Domingo 31 de

mayo, pronunciará la conferencia �¿Qué son las Drogas?: El alarmante crecimiento en

nuestro país abre numerosos interrogantes acerca del futuro�, en dependencias de dicha

iglesia, con entrada libre y gratuita.

        Consideramos que la problemática de la droga genera por estos tiempos gran

preocupación en los diferentes estamentos sociales, flagelando familias y truncando

futuros. En sus distintas formas de expresión, la droga llega de igual manera a los

colegios, a los espacios de esparcimiento, como a la intimidad de las familias, cuyo

porvenir queda muchas veces destruido.

        Destacamos y avalamos la iniciativa de esta entidad de generar espacios abiertos

a la sociedad para el planteo y debate de un tema de tal trascendencia, y festejamos la

intervención de un orador de estas características para llevar adelante la exposición.

        Por los fundamentos expuestos, solicito a esta Legislatura la aprobación de la

presente iniciativa.

José Villena.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2736/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la realización de la Conferencia �¿Qué son las Drogas?:

Parecería que nunca nos va a pasar hasta que lo vivimos de cerca. Un hijo, un familiar,

un amigo, un conocido, nosotros... todos pueden ser víctimas de este flagelo que perjudica

a tantas personas� que, bajo la organización de la Iglesia Cristiana �Jesucristo Rey�,

dictará el 31 de mayo en la Sala Mayor del Hotel La Cañada de la ciudad capital, el

conferencista, médico y escritor Dr. Sebastián Palermo.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02737/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión, reconocimiento y beneplácito por el �92º aniversario de la Primera

Aparición de la Virgen de Fátima�, especialmente a la Comunidad de Barrio Matienzo de

Córdoba Capital, su Colegio Nuestra Señora de Fátima y al Santuario en sus Fiestas

Patronales, el día 13 de mayo de 2009.
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Mabel Genta.

        FUNDAMENTOS

        Corría el año 1910, cuando estalló una revuelta Republicana en Portugal, por la

que se destronó a la monarquía reinante y lo peor de ésta (masones de alto rango)

pasaron a formar parte del nuevo gobierno; que rápidamente se instaló al borde del

totalitarismo.

        Las primeras medidas fueron confiscar todos los bienes de los religiosos y

expulsarlos, suprimir los conventos, monasterios etc. Una tras otras las leyes iban dirigidas

a socavar  los cimientos de la iglesia, suprimiendo la enseñanza religiosa, aboliendo el

uso de signos cristianos en los cementerios, eliminando las celebraciones públicas, si

hasta se prohibió el uso de la sotana a los sacerdotes y el toque de campanas. Concluyendo

con la separación  total de la iglesia y el estado; el mismísimo Primer Ministro Alfonso

Costa declaró: �el Catolicismo será completamente eliminado de Portugal�.

        Parecía que ese augurio resultaría cierto si no fuera que subestimaron  el fervor de

los fieles y especialmente de los más humildes que quedaron desprotegidos.   Si los

tiempos eran malos, el futuro se veía oscuro; las huelgas, el caos, el comienzo de la

Primera Guerra Mundial causaba desolación y desamparo. Fueron ellos �justamente-

humildes niños pastores los que escucharon y vieron en Fátima al Ángel Guardián de

Portugal como una señal, que Dios había escuchado las súplicas de sus fieles.

        Sé que algunos no creen en éstas cosas, a ellos les recuerdo una frase de  Albert

Einstein «Solo hay dos maneras de vivir vuestras vidas. Una es pensando que nada es

milagroso. La otra es como si todo lo fuera�.

        En ese clima que se vivía en 1917; a tres sencillos pastorcitos, les sucedió algo

que cambiaría la vida, no solo de ellos, y de la congregación católica sino del mundo

entero. Las Apariciones de la Virgen María, comenzando el 13 de mayo (precedidas por

una serie de sucesos místicos) y prolongándose por un período de seis meses, dejando

mensajes claros y naturales; �la conversión permanente, la oración, la responsabilidad

colectiva y la práctica de la reparación�.

        Tres niños humildes, Lucía do Santos, Francisco y Jacinta Marto, fueron los elegidos,

y si bien al comienzo decidieron no decir nada a nadie, temiendo una reprimenda  de sus

padres o de ser burlados por la sociedad; no pudieron tapar el sol con la mano y fueron

ampliamente superados por los acontecimientos; que comenzaron a llamar la atención

de las autoridades, quienes raptaron a los niños, los indagaron y los enviaron a prisión.

        De no cambiar la historia sobre �esa hermosa Señora vestida de blanco� y no

revelar los secretos que Ella les dio, los amenazaron con ejecutarlos.

        Para algunos, todo es una historia poco creíble, pero no lo fue, para las más de

setenta mil personas que peregrinaron hasta el lugar, en su última aparición y las diez

mil personas que decidieron quedarse a los alrededores porque no creían y que también

pudieron observar los indescifrables hechos naturales que se produjeron.

        El periódico más grande y más anticlerical de Lisboa �O DIA� publicó lo siguiente:

        A la una de la tarde, medio día, la lluvia se detuvo. El cielo, de color gris perlado,

ilumino la vasta y árida pradera con una extraña luz. El sol tenia un velo de gasa

transparente de tal forma que los ojos podían ser posados en el fácilmente. El tono de

perla madre se volvió como una hoja de plata la cual se disolvió mientras las nubes

fueron puestas aparte y el sol plateado, envuelto en la misma gaseosa luz gris, fue visto

agitarse y rotar en el circulo de nubes rotas. Un grito se elevó de las bocas y la gente

cayó de rodillas en la fangosa tierra. La luz se volvió de un hermoso azul tal como si
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viniera a través de los vitrales de las ventanas de la catedral y se dispersó sobre la

multitud quienes se arrodillaron con sus manos extendidas. El azul se disolvió lentamente

y entonces la luz pareció filtrarse a través de un vidrio amarillo. El amarillo tiño los

blancos pañuelos, las blusas oscuras de las mujeres. Se lo reportó en los árboles, en las

piedras y en la sierra. La gente lloró y rezó con las cabezas descubiertas en la presencia

del milagro que habían observado.

        El otro gran periódico de Lisboa, �O SECULO�, con su escéptico editor, Avelino de

Almeida como  testigo de los eventos de Fátima, escribió lo siguiente:

        Desde el camino, donde los vehículos se habían estacionado y se encontraban

cientos de personas quienes no se habían atrevido a enfrentar el lodo donde se habían

congregado, uno podía ver la inmensa multitud volverse hacia el sol, el cual se veía libre

de nubes en su cenit. Este lucía como una placa de plata apagada y era posible mirarlo

sin ninguna molestia. Debiera haber sido un eclipse que se estaba efectuando. Pero en

ese momento un gran grito estallo y uno podía oír a los espectadores a cercanos gritando

«Un milagro. Un milagro�. Ante los atónitos ojos de la multitud, cuyo aspecto era bíblico

mientras permanecían con las cabezas descubiertas, ansiosamente hurgando el cielo, el

sol temblaba, haciendo de improviso increíbles movimientos fuera de todas las leyes

cósmicas - el sol «bailaba» de acuerdo a la expresión típica de la gente.

        El Dr. Joseph Garrett, profesor de ciencias naturales de la Universidad de Coimbra,

escribió

        Este no era el chisporroteo de un cuerpo celeste, por sus giros en si mismo en un

loco remolino. Súbitamente un clamor se escucho de entre la gente. El sol, girando,

parecía perderse del firmamento y avanzar aterradoramente sobre la tierra como para

aplastarnos con su poderoso y fiero peso. La sensación durante estos momentos era

terrible.

        Muchos periódicos del mundo reportaron los hechos astronómicos, a pesar que los

profesionales y especialistas no pudieron dar respuestas por lo sucedido alrededor del

sol.

        Durante treinta años, físicos, científicos y representantes de la Iglesia Católica,

examinaron los acontecimientos, aceptando las Apariciones de Fátima como creíbles.

        Todos los argumentos antes expuestos, son al solo efecto de Uds. colegas

Legisladores comprueben fehacientemente  los sucesos históricos, pero para mis hermanos

Católicos de la Comunidad de Fátima de Barrio Matienzo y alrededores solo basta

expresarles mis esperanzas y Fe, que así como su Santa Patrona �La Virgen de Fátima�

no abandonó al mundo, cuando más la necesitaba, tampoco a ustedes los dejará solos,

al contrario, seguramente encontrará en la humildad de corazón de sus pobladores la

manera de aparecerse, llevando a la práctica sus mensajes.

        A mis pares, solicito la aprobación de éste proyecto.

Mabel Genta.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2737/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del �92º aniversario de la Primera

Aparición de la Virgen de Fátima�, reconociendo especialmente a la Comunidad de Barrio
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Matienzo de Córdoba Capital, al Colegio Nuestra Señora de Fátima y al Santuario en sus

Fiestas Patronales, a celebrarse el día 13 de mayo de 2009.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02739/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo el Foro Internacional �Derechos y Seguridad Humana�, que

se realizará en el marco del Convenio entre la Universidad Nacional de Córdoba y los

Ministerios de Justicia y Educación de la Provincia y dará comienzo el 14 de mayo de

2009.

Adela Coria.

        FUNDAMENTOS

        El próximo 14 de mayo será la apertura del Foro Internacional �Derechos y Seguridad

Humana� que se desarrollará en cuatro encuentros durante el corriente año.

        La propuesta expresa la necesidad de analizar, discutir y reflexionar acerca de las

relaciones sociales donde se producen representaciones de la (in)seguridad e imaginarios

sociales de protección, igualdad, dignidad y democracia, para articular sentidos en el

curso de acción de las políticas públicas.

        Desde esta perspectiva, el Foro pretende ser un espacio colectivo desde donde

construir conocimientos y modos de abordaje del entramado social y político entre

Derechos y Seguridad Humana, como asimismo, difundir en la sociedad los procesos

complejos de gestión institucional y comunitaria que implican la transformación en este

campo de las prácticas.

        Por lo expresado, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

Adela Coria.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2739/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo la realización del Foro Internacional �Derechos y Seguridad

Humana�, a desarrollarse desde el día 14 de mayo de 2009 en el marco del Convenio

suscripto entre la Universidad Nacional de Córdoba y los Ministerios de Justicia y Educación

de la Provincia.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02740/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo los festejos por los 150 años de la llegada de la Congregación

de las Hijas de María del Huerto a Córdoba, a desarmllane los días 22,

        23 y 24 de Mayo del corriente año.
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José Graglia.

        FUNDAMENTOS

        El 24 de Mayo del corriente año se conmemoran los 150 años de la llegada de la

Congregaci6n de las Hijas de María del Huerto a Córdoba, una congregación que ha

dedicado su vida al servicio de la comunidad cordobesa y que por tal motivo estamos

convencidos de que merece el reconocimiento de esta Legislatura. Estos festejos forman

parte de una serie de actos que comenzaron en la República Oriental del Uruguay en

noviembre del 2006 con motivo del sesquicentenario de la llegada de esta Congregación

al Continente Americano, oportunidad en que el evento fue declarado de Interés Nacional

por el país vecino. La Comisión Organizadora está integrada por Madre Provincial de la

Congregación: Hna Susana Guzmán, la Rna. asesora Andrea Cappa

        y miembros del Centro de Ex alumnas: Cristina Crocce, Verónica Dinca, Sonia

D�olivo, Rosa Parida, Laura Fernández, Aurora Sánchez, Cristina Escobosa, Marta Chavez,

Mirta Castelio y Daniela Rotem. Los gastos del evento son solventados por los asistentes,

provenientes de distintas obras que la Congregación posee a lo largo y ancho del país.

        El objetivo de la celebración en Córdoba es valorar y difundir el servicio de las

Hermanas del Huerto a la comunidad cordobesa desde 1859 en colegios, asilos y

hospitales.

        PROGRAMA DE ACTIVIDADES

        Lugar del encuentro: INTERPLAZA HOTEL

        Actividades previstas:

        VIERNES 22-05-09:

        - 18 Hs. ACREDITACIÓN DE LOS PARTICIPANTES

        - 20 Hs. CENA

        - 22 Hs. ACTO DE APERTURA.-PRESENTACIÓN DE LAS

        DELEGACIONES

        SÁBADO 23-05-09: -8Hs. DESAYUNO

        - 9Hs. ORACIÓN. CELEBRACIÓN MARIANA

        - 9,l5 Hs. RESEÑA HITÓRICA DE LA LLEGADA DE LAS PRIMERAS RELIGIOSAS

        DISERTANTE: RVO. PADRE HORACIO SAI{AVIA.

        - 10,3º Hs. PAUSA- CAFÉ

        - 11 Hs. HOMENAJE A LAS RELIGIOSAS

        - 13 Hs. ALMUERZO

        DESCANSO

        - 15,30 Hs. CHARLA TEMA �FAMILIA�

        DISERTANTE: PADRE JAVIER SOTERAS

        - VHS PAUSA- CAFÉ

        - 17,30 Hs. TRABAJOS GRUPALES

        - 21 Hs. FOGÓN

        DOMINGO 24-05-09:- DESAYUNO

        - 9 Hs. ACTO CÍVICO PLAZA SAN MARTIN. OFRENDA FLORAL

        - 9,30 Hs. CAMINATA HOSPITAL SAN ROQUE

        - 10,15 Hs. ACTO FRENTE EL HOSPITAL SAN ROQUE

        - 11 Hs. MISA EN LA CAPILLA CASA PRO WNCIAL

        - 12,30 Hs. DESCUBRIMIENTO DE PLACA

        RECORDATORIA

        - 13 Hs. ALMUERZO
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        Por lo anteriormente expuesto, solicito a los Señores Legisladores acompañen el

presente proyecto de declaración con su voto positivo.

José Graglia.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2740/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito a los festejos por los 150 años de la llegada de la

Congregación de las Hijas de María del Huerto a Córdoba, cuyos actos celebratorios se

desarrollarán los días 22, 23 y 24 de mayo de 2009.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02746/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión al Segunda Reunión de Centros de Estudios Históricos, Archivo y

Museos Históricos de San Francisco, Rafaela y Esperanza, que se llevará a cabo el 16 de

mayo en la ciudad de San Francisco, que organizado por la Fundación Archivo Gráfico y

Museo Histórico de San Francisco y la región, adhiere al Día Internacional de los Museos

y a los actos preparativos del Bicentenario de la Patria y por la implementación por parte

de la mencionada institución del Proyecto �Este domingo el Archivo y Museo es del

barrio�, que en forma conjunta con la Federación de Centros Vecinales y la Municipalidad

de San Francisco acercarán al vecino a la historia de San Francisco y su región.

Evelina Feraudo.

        FUNDAMENTOS

        El sábado 16 de mayo, en adhesión al Día Internacional de los Museos se realizará

en San Francisco una reunión de Centros de Estudios Históricos, Archivo y Museos

Históricos de San Francisco, Rafaela y Esperanza, habiéndose cursado invitaciones a

entidades similares de Freyre, Devoto, Porteña y Quebracho Herrado.

        Esta reunión que se concretará en el tercer piso de la Casa de Gobierno de Córdoba,

sede San Francisco, en Avda. del Libertador (S) y Bv. 9 de Julio, con organización de la

Fundación Archivo Gráfico y Museo Histórico de San Francisco y la Región; el Centro de

Estudios Históricos de San Francisco con auspicio del Área Cultural de la Casa del Gobierno

de Córdoba y en adhesión a los actos del Bicentenario en San Francisco.

        En la oportunidad, las entidades participantes habrán de continuar considerando

la constitución de una red consultiva de temas históricos como se planteó en la primera

reunión realizada en el mes de febrero en la ciudad santafesina de Rafaela.

        Para el mismo sábado 16, a partir de las 10:00 horas, se ofrecerán para los

concurrentes y para el público en general tres breves disertaciones sobre las migraciones

de la provincia de Santa Fe hacia la de Córdoba a fines del siglo XIX.

        La primera charla la desarrollará un historiador esperancino, la segunda estará a

cargo de la profesora Stella Maris Colla de Scarcella que abordará el tema �Colonización 

y presencia  de los piamonteses en Rafaela� y la tercera por la Dra. Viviana Venturuzzi,
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de San Francisco quien tratará la llegada de la colonización a nuestra región.

        Posteriormente, alrededor de las 11.15 horas, los representantes de las entidades

mantendrán una reunión para avanzar en la inclusión de nuevas localidades a la red.

        Por otra parte, a partir del día domingo 17 de mayo a las 16:30 horas, el Archivo

Gráfico y Museo Histórico, comenzará la implementación del proyecto �Este domingo el

Archivo y Museo es del barrio��, que cuenta con apoyo de la Secretaría de Gobierno de

la municipalidad y la adhesión de la Federación de Centros Vecinales cuyos dirigentes

recibieron información al respecto y fueron invitados a concurrir.

        Por el mismo, cada 15 días, vecinos de un barrio distinto serán invitados por la

entidad museística a través del centro vecinal correspondiente, para recorrer sus

instalaciones y conocer aspectos del pasado de la ciudad y la región.

        Los vecinos concurrentes serán trasladados desde el barrio hasta el AGM en un

colectivo urbano y horas más tarde, serán llevados de regreso en el mismo vehículo.

        La primera experiencia se concretará con vecinos del barrio Sáenz Peña.

        Igualmente, todos los domingos por la tarde estará abierto para todo público de

16:30 a 20:30.

        Actividades como estas, ayudan a nuestra sociedad a cimentar el presente en

base a lo que paso, para afrontar con claridad lo que vendrá en el futuro.

        Por los motivos expuestos, solicitamos a ustedes, señores legisladores, la aprobación

de la presente iniciativa.

Evelina Feraudo.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2746/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión a la realización de la �2ª Reunión de Centros de Estudios Históricos,

Archivo y Museos Históricos de San Francisco, Rafaela y Esperanza�, a desarrollarse el

día 16 de mayo en la ciudad de San Francisco bajo la organización de la Fundación

Archivo Gráfico y Museo Histórico de San Francisco y la Región, adhiriendo al �Día

Internacional de los Museos� y a los actos preparativos del Bicentenario de la Patria, así

como por la implementación por parte de la mencionada institución del Proyecto �Este

domingo el Archivo y Museo es del barrio�, que en forma conjunta con la Federación de

Centros Vecinales y la Municipalidad de San Francisco acercarán al vecino a la historia de

San Francisco y su región.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02747/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la celebración del Día Internacional de la Familia,

conmemorado el 15 de mayo de cada año, según resolución 47/237 de la Asamblea

General de las Naciones Unidas.

Esmeralda Rodríguez, Adela Coria, Eduardo Bischoff.
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        FUNDAMENTOS

        La Celebración anual del Día Internacional de la Familia, fue instituida por la

Asamblea General de las Naciones Unidas para el 15 de mayo en su resolución 47/237,

del 20 de septiembre de 1993, �Recordando que en los principales instrumentos de las

Naciones Unidas sobre derechos humanos y política social, así como en los programas y

planes de acción pertinentes de alcance mundial, se pide que se le brinde  al a familia la

mayor asistencia y protección posible� y �consciente de que en la familia se reflejan de

la manera más cabal, al nivel más básico de la estructura social, las virtudes y defectos

de las medidas de bienestar social y desarrollo y que por esta razón los problemas

sociales se pueden encarar en el contexto de la familia de forma global y a la vez

individualizada�.

        Ya en 1989 se había proclamado el año 1994 como Año Internacional de la Familia,

con miras a crear una mayor conciencia de las cuestiones relacionadas a la misma y

mejorar la capacidad institucional de las naciones para hacer frente, mediante la aplicación

de políticas amplias, a los problemas concernientes a ella.

        Esto refleja la importancia que la comunidad internacional le confiere a �la unidad

básica de la vida social�, pues universalmente sigue siendo considerada como tal, por su

capacidad nutritiva y socializadora.

        Por su parte, la ONU afirma -con el establecimiento de esta celebración- la

importancia de la familia como un lugar privilegiado para la educación. Aunque hoy en

día su composición varía mucho y la historia de las personas en su seno no es tan lineal

como en otros tiempos, continúa siendo el nudo esencial de la constitución de la

personalidad de los niños.

        Así, y con las transformaciones operadas respecto a modelos anteriores (desde los

años 70 se ha trocado la rígida división de roles entre hombre y mujer y entre padres e

hijos, por un modelo en el que se tiende a valorizar la comunicación, el diálogo, la

tolerancia) hay algo que no varía y esto es que la familia es claramente el primer contexto

de aprendizaje para las personas. Idealmente,  en la familia se ofrece cuidado y protección

a los niños, asegurando su crecimiento y subsistencia en condiciones dignas.

Evidentemente esto no es lo mismo en los países desarrollados, que en los países del

Tercer Mundo. En estos últimos las familias padecen pobreza y enfermedades derivadas

de ella, los adultos y niños son obligados a desplazarse debido a las guerras� esto no

significa que en los países desarrollados las familias no tengan sus conflictos, sólo que

los mismos son de índole más emocional que económica.

        Por lo aquí dicho, se comprende que la familia sea uno de los grupos sociales que

mayor atención requiere, ya que más allá de la estructura, historia y cultura en la que se

enmarca, su función medular es la educación temprana en valores que luego se reflejarán

en las sociedades que tendremos.

        Considero que la celebración de esta fecha es una oportunidad para que las familias

demuestren su solidaridad y reflexionen sobre cómo mejorar la relación entre todos sus

miembros; así como para que los Estados reafirmen y encaucen políticas de protección,

pues su función es estar al servicio de las personas y promover su bienestar.

        Por lo aquí expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

Esmeralda Rodríguez, Adela Coria, Eduardo Bischoff.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2747/L/09

        TEXTO DEFINITIVO
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        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la celebración del �Día Internacional de la Familia�,

que se conmemora el 15 de mayo de cada año tal como fuera instituido por Resolución

47/237 de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02753/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo las �Primeras Jornadas Nacionales Veterinarias Abiertas de

Comportamiento Canino y Terapia Asistida con Animales�, organizadas  por la Facultad

de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Católica de Córdoba, a realizarse los días

27 y 28 de mayo de 2009 en el Campus de la mencionada Institución.

Juan Brügge.

        FUNDAMENTOS

        Los animales pueden ser muy importantes como complemento terapéutico en

tratamientos psiquiátricos, físicos y sociales; también ayudan a reducir el estrés. Existen

estudios que evalúan la interacción de diferentes mascotas con los seres humanos y los

resultados sorprenden hasta a los científicos más escépticos.

        Tomado la experiencias desarrolladas a nivel internacional en países como España,

Estados Unidos, Reino Unido, Noruega entre otros, y considerando el hecho  que la

misma se abre paso en nuestro país a través de las investigaciones realizadas de manera

pionera por el Hospital Pedro de Elizalde de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es que

propiciamos la difusión en nuestro ámbito de la Terapia Asistida por animales.

         Con el firme propósito de contribuir a la difusión, desarrollo, implementación de

T.A.C.A. (Terapia Asistida Con Animales) es que se organiza la presente jornada, por

primera vez en nuestra provincia.

        La Zooterapia o Terapia Asistida por Animales permite crear un dispositivo

terapéutico específico, basado en la interacción entre seres humanos y animales. Esta

interacción ayuda al proceso de rehabilitación y a mejorar la calidad de vida. En el

contacto con los animales además, se encuentra una fuente inagotable de estímulos.

        Actualmente, los animales que suelen incorporarse a las distintas formas de hacer

zooterapia son los perros, gatos, caballos, delfines y  los animales de granja.

        La Zooterapia se lleva a cabo a través de un equipo interdisciplinario de profesionales,

entre los cuales se debe contar con un Profesional de la Salud (Psicólogo, Médico,

Kinesiólogo, etc.), un Médico Veterinario, un Adiestrador Profesional y Auxiliares.

        Durante las sesiones que contempla el tratamiento, se despliegan distintas

actividades y es el Profesional de la Salud quien posee la tarea de delinearlas de acuerdo

a las características que presente cada paciente y a las demandas que surjan. Dichas

actividades, que se basan mayormente en el juego, son las que compartirán los pacientes

con los animales.

        La Zooterapia permite abordar una amplia gama de patologías y problemáticas

debido a que se trabaja tanto en casos de estimulación temprana, en los primeros años

de vida, como con problemas relacionados a la Tercera Edad. A su vez, es muy efectiva
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con pacientes que sufren de estrés o hipertensión, o con niños con problemas de conducta

o aprendizaje.

        Si bien se pueden establecer objetivos generales, éstos se determinarán de acuerdo

a las características de cada paciente. Los objetivos se traducen en efectos terapéuticos

positivos, y se pueden agrupar de la siguiente manera:

        - Esfera Psíquica o Mental: Aumento de la autoestima. Mayor autonomía.  Reducción

de los niveles de estrés, depresión y ansiedad. 

        - Esfera Física: Mejora de las capacidades y destrezas motrices. Mayor dominio

corporal. Disminución en la presión arterial.

        - Esfera Social: Mejora en las relaciones sociales. Mayor y mejor interacción con el

mundo exterior. Mayor conciencia sobre el otro.

        - Esfera Educativa: Mejora en la comunicación verbal y no verbal. Desarrollo del

lenguaje. Aumento en la capacidad de atención y concentración.

        - Esfera Emocional: Mejor expresión y control de los sentimientos.

        La Zooterapia se presenta como un muy buen complemento de los tratamientos

médicos o psicológicos tradicionales, y aunque es un tratamiento completo por sí mismo,

los efectos positivos de todos los tipos de terapia que un paciente reciba se potencian

recíprocamente en algunos aspectos, y en otros se complementan, con lo que se acortan

los plazos en la obtención de resultados.

        Hoy en día la Zooterapia se encuentra en expansión y muchas personas buscan

informarse, pero la inclusión de los animales en el área de la salud se ha presentado

hace muchos años atrás. 

        Debido a la necesaria interdisciplinariedad en su aplicación es que la presente

jornada se encuentra dirigida a: Médicos Veterinarios, Médicos, Psicólogos,

Psicopedagogos, Biólogos, Fisioterapeutas, Fonoaudiólogos, Profesores de Educación

Especial, Terapistas Ocupacionales, Enfermeros, Profesionales relacionados y Alumnos

de diferentes carreras.

        Los temas ha abordar son los siguientes:

        - Diferentes enfoques del estudio del comportamiento animal (etología, psicología

animal, biologismo, zoopsiquiatría)

        - Conceptos etológicos fundamentales (comportamiento, conducta, inteligencia,

aprendizaje, vínculo, comportamiento normal, comportamiento anormal, trastorno de

conducta, patología comportamental)

        - Variables que influyen en el comportamiento animal (genética: especie, raza,

línea familiar, sexo; ambiente: socialización, estimulación temprana, educación).

        - Comportamiento normal del perro (comportamiento individual, social, territorial,

predación, comunicación)

        - Prevención en trastornos de comportamiento en caninos (elección del cachorro:

raza, sexo, edad a la adopción, lugar de adopción, selección del cachorro; desarrollo del

cachorro: socialización, autocontroles, estimulación temprana, desapego, jerarquización;

¿educación o adiestramiento?)

        - La problemática de la agresión (definición de agresión, en busca de un nuevo

paradigma, causas predisponentes, tipos de agresión más frecuentes)

        - Alcances y Objetivos de la Terapia Asistida Con Animales (TACA): Bases cognitivas,

científicas y humanísticas de las terapias asistidas por Animales.

        - Los animales y su especialidad terapéutica: el caballo, el perro, el gato, los

animales de granja, el delfín y los animales exóticos.

        - Estrategias para el trabajo asistido por animales frente a personas con necesidades
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(educativas, afectivas y terapéuticas) especiales.

        - El carácter sustantivo de la interdisciplina en las terapias asistidas por animales.

        Por los motivos expuestos, solicito por su intermedio a los Sres. Legisladores le

prestéis la debida aprobación al presente proyecto de declaración.

Juan Brügge.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2753/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la realización de las �Primeras Jornadas Nacionales

Veterinarias Abiertas de Comportamiento Canino y Terapia Asistida con Animales� que,

organizadas por la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Católica de

Córdoba, se desarrollarán durante los días 27 y 28 de mayo de 2009 en el Campus de la

mencionada institución.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02755/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y evocación a la dilatada carrera de Hilario Ramón Suárez, destacado

pugilista sanfrancisqueño de las décadas del �50 y �60; rival de Nicolino Loche -Campeón

Mundial de la  categoría Walter Junior- y que prefiere que lo recuerden no por haber

cerrado los puños para pelear, sino por haber aflojado las manos para saludar con

educación.

Evelina Feraudo, Mirtha Valarolo.

        FUNDAMENTOS

        Hilario Ramón Suárez es un pugilista de larga trayectoria que protagonizó fragosos

combates a lo largo y a lo ancho de Argentina. Logró en su juventud ser considerado uno

de los referentes del boxeo local durante la década del �50 y �60. Recordado por su

técnica y temible pegada fue el protagonista del combate que tuvo lugar en San Francisco

el 16 de agosto de 1968 ante el legendario Nicolino Locche. Suárez, apodado �La Mona�,

escribió una de las páginas más recordadas del pugilismo local al momento en que

enfrentó al discípulo del legendario Francisco Paco Bermúdez en el mismo año en que

Locche llega al auge de su carrera deportiva cuando venció en Tokio (Japón) a Paul Fuji

coronándose campeón del mundo.

        Al margen de los laureles deportivos de Locche, no quita mérito la importancia de

Hilario Suárez quién aún conserva los recuerdos de aquél combate que hizo historia.

        Hilario Suárez nació el 3 de noviembre de 1942 en San Francisco. Con un pasado

humilde en Barrio La Milka, recién a sus 15 años se inicia en el boxeo de la mano de

Antonio �Tanguito� Godoy junto a su hermano mayor en un improvisado gimnasio en las

instalaciones del Club Mitre en inmediaciones del Ferrocarril Belgrano, en la intersección

de las calles 1º de Mayo y López y Planes. Su hermano Mateo Suárez se consagra

campeón barrial de la categoría Medio Mediano en tanto que Hilario hace lo propio en la
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categoría peso pluma gracias a los 57 kilos que conservaría por muchos años.

        Hilario Suárez tuvo varios managers, Edwin Bermúdez, Antonio �Zurdo� Ponce,

Antonio García y Osvaldo Bermúdez pero fue Mario Godoy quien �recuerda Suárez- más

lo ayudó e hizo crecer deportivamente. Debutó como profesional en la época en que

estaba haciendo el servicio militar �recibió un permiso especial para salir y realizar el

combate- enfrentando a Ricardo Pinto en el club Ciclista de Paraná, pelea que tuvo como

resultado un empate.

        Hilario Suárez combatió, entre otros contra Tristán Farfán, Fito Frías y Rodolfo

Robledo �quien fuera manager de Juan Domingo Roldán-, Rodolfo Catalini, Américo

Vaca, Jorge Salcedo, Aldo Sosa y Osvaldo Cabrera. También realizó combates en Tucumán,

San Luis, San Juan, La Pampa, Santa Fe, Río Cuarto y Mendoza.

        En 1968 Nicolino Loche programó una serie de combates para recaudar fondos y

poder viajar a Japón. En esa gira enfrentó, entre otros a Juan Gómez en Mar del Plata,

a Alfredo Urbina y Abel Cachazú en Buenos Aires, a Juan Aranda en Mendoza, Tito del

Barco en Córdoba e Hilario Suárez en una recordada velada pugilística en San Francisco.

Loche ganó todas aquellas peleas.

        El combate con Nicolino Loche en San Francisco se realizó  sobre la calle Urquiza

donde  se montó un ring especial. Acudió gran cantidad de público y la velada es aún hoy

recordada por varios aficionados que pudieron ver a un boxeador local de gran técnica,

enfrentarse con uno de los mejores boxeadores argentinos de todos los tiempos.

        Hilario Suárez se retiró a los 30 años luego de un combate en Paraná contra Daniel

González. En su historial, quedan un total de 60 peleas como amateur y otras 65 como

profesional, de las cuales perdió sólo 7.

        Hoy Suárez sólo sigue el boxeo por TV, ya jubilado. Este deporte le dejó algunos

reconocimientos, muchas amistades y una frase que le gusta repetir que resume su vida

y su carrera: �Fui reconocido en mi juventud, ahora unos pocos me recuerdan en mi

paso por el boxeo, aunque irónicamente si me respetan no es por haber cerrado los

puños para pegar, sino aflojado las manos para saludar con educación�

        Por todo lo expuesto es que solicitamos a nuestros pares la aprobación del  presente

proyecto.

Evelina Feraudo, Mirtha Valarolo.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2755/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su evocación y reconocimiento a la dilatada y exitosa carrera deportiva del pugilista

sanfrancisqueño Hilario Ramón Suárez, quien en las décadas del �50 y �60 llegó a ser

rival del ex Campeón Mundial de la Categoría Walter Junior, Nicolino Loche, destacando

que en su humildad prefiere que lo recuerden no por haber cerrado los puños para

pelear, sino por haber aflojado las manos para saludar con educación.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02757/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:
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        De Interés Legislativo la muestra del Pintor Antonio Pascual Pascuali que se lleva a

cabo entre los días 8 y 30 de mayo del 2009 en el Anfiteatro Municipal �Luís Amaya� de

la ciudad de Río Tercero, en el marco del Ciclo �Todo Para Ver� organizado por la Dirección

de Cultura de dicho Municipio.

María Matar, Ana Dressino, Hipólito Faustinelli, Carlos Giaveno, Dante Rossi,

Ítalo Gudiño, Norma Poncio.

        FUNDAMENTOS

        El pasado 08 de mayo, la Ciudad de Río Tercero, tuvo el gran honor de mostrar en

el Anfiteatro Municipal, la producción artística de uno de sus vecinos, Don Antonio Pascual

Pascuali.

        Esta muestra, que se realiza en el marco del Ciclo �Todo Para Ver�, llevado a cabo

por la Dirección de Cultura de la Municipalidad de Río Tercero, fue inaugurada el pasado

08 de mayo, y finalizará el día 30 de mayo del corriente año.

        En 1917, en la localidad de Oncativo, nacía Don Pascuali, recién a los 38 años

comenzó, como una actividad vocacional, a dedicarse a la pintura y al dibujo, hasta el

año 2004, cuando problemas en la vista le impidieron seguir pintando.

        Adoptando un estilo clásico realista, con ciertas tendencias hacia el impresionismo,

integra el grupo de artistas riotercerenses que hicieron de la pintura y de la recreación

estética su actividad, y mostraron en diferentes lugares su arte.

        Un gran momento en su vida fue marcado por el primer premio logrado en un

concurso de aficionados en la localidad de Oncativo, con su cuadro �Casita de Suburbio�,

el cual reproducía un paisaje del Río Ctalamochita. Este premio, fue de gran importancia

para su vida, ya que el Presidente del Jurado que le otorgó dicho premio era el reconocido

Pintor Cordobés José Malanca, personaje quien generaba gran admiración en Pascuali.

        Por estos motivos, y por los que expondremos en el momento de su tratamiento,

solicitamos a nuestros pares el acompañamiento de este proyecto.

María Matar, Ana Dressino, Hipólito Faustinelli, Carlos Giaveno, Dante Rossi,

Ítalo Gudiño, Norma Poncio.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2757/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la realización de la muestra que el Pintor Antonio

Pascual Pascuali desarrolla, en el marco del Ciclo �Todo Para Ver� organizado por la

Dirección de Cultura de la Municipalidad de Río Tercero, desde el 8 y hasta el 30 de mayo

de 2009 en el Anfiteatro Municipal �Luis Amaya� de la ciudad ya mencionada.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02758/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De Interés Legislativo el �Programa de prevención y detección de cáncer de testículo

para una mejor calidad de vida� dictado por el Centro de Información para la Detección
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Precoz del Cáncer -CIDECA- , en la escuelas secundarias de la ciudad de Río tercero.

María Matar, Alfredo Cugat, Ana Dressino, Ítalo Gudiño, Norma Poncio.

        FUNDAMENTOS

        El �Programa de prevención y detección de cáncer de testículo para una mejor

calidad de vida� fue creado en el año 2003 por el Centro de información para la detección

precoz del cáncer �CIDECA-, con el objetivo de llevar información seria y responsable a

todos los hombres de 15 a 40 años de edad sobre esta peligrosa enfermedad y la forma

de prevenirla.

        Este Programa se lleva adelante mediante charlas en las escuelas secundarias,

abarcando los alumnos de 4º, 5º y 6º, y la presentación de videos en los cuales se

representa un caso de la vida real, mostrando las formas de prevenir, detectar y en caso

positivo, como enfrentar la enfermedad. Asimismo, se distribuyen, entre la población en

general, folletos informativos respecto de la enfermedad y el auto-exámen testicular.

        A través de esta metodología de trabajo, se visitaron a numerosas instituciones

educativas de los Departamentos Tercero Arriba y Calamuchita, llegando a más de 6.600

alumnos, creando conciencia responsable sobre la problemática tratada y sus posibles

consecuencias en la vida diaria de un hombre.

        Por los motivos expresados y los que expondremos en el momento de su tratamiento,

solicitamos a nuestro pares el acompañamiento a este proyecto.

María Matar, Alfredo Cugat, Ana Dressino, Ítalo Gudiño, Norma Poncio.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2758/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por el desarrollo del �Programa de Prevención y Detección

de Cáncer de Testículo para una mejor Calidad de Vida�, dictado por el Centro de

Información para la Detección Precoz del Cáncer -CIDECA-, en la escuelas secundarias

de la ciudad de Río Tercero.

        PROYECTO DE DECLARACION � 02764/L/09

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        De interés legislativo el 75º Aniversario de la Escuela �Hilario Ascasubi� de la

ciudad de Bell Ville, departamento Unión, a conmemorarse el 22 de mayo de 2009.

Domingo Carbonetti.

        FUNDAMENTOS

        El 22 de mayo del corriente año se conmemora el 75º Aniversario de la Escuela

Hilario Ascasubi de nuestra ciudad de Bell Ville.

        El día 01 de junio del año 1934, se procedía a la apertura del ciclo lectivo en la

Escuela del Barrio �LA PIRAMIDE�, desarrollando la actividad en una precaria vivienda,
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ubicada en la esquina de Río Negro y Bv. Ascasubi, cuya primera matrícula superó los

cincuenta alumnos.

        El 23 de febrero de 1935 la Municipalidad local, cede el terreno a la Dirección de

Obras Públicas para que se edifique el actual edificio. De inmediato se procedió a edificar

y en el primer semestre del año 1936 se dan por finalizadas las tareas de construcción,

comenzando a dictarse las clases en el actual edificio, sito en Bv. Ascasubi 653. Pasándose

a llamar el Establecimiento �Escuela Hilario Ascasubi�.

        La fructuosa obra de un grupo de hombres de bien, aportaron trabajo y esfuerzo

en el mantenimiento del edificio escolar.

        Pasaron varias generaciones de niños por estas aulas. Hoy, aquellos niños son

padres y abuelos que eligen esta institución para la educación de sus hijos.

        Setenta y cinco años han transcurrido, educando y formando a nuestros niños,

pasaron varias generaciones por estas aulas. Hoy, aquellos niños son padres y abuelos

que eligen esta institución para la educación de sus  hijos; y esta escuela de nivel

primario de la ciudad de Bell Ville con honor lo festeja.

        Por estos motivos solicito a mis pares, la aprobación de la presente declaración.

Domingo Carbonetti.

        PROYECTO DE DECLARACIÓN � 2764/L/09

        TEXTO DEFINITIVO

        LA LEGISLATURA DE LA

        PROVINCIA DE CÓRDOBA

        DECLARA:

        Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 75º aniversario de la Escuela

�Hilario Ascasubi� de la ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, a celebrarse el 22 de

mayo de 2009.

      Sr. Presidente (Campana).- No habiendo más asuntos que tratar, invito
al señor legislador Horacio Vega a arriar la Bandera Nacional del mástil del
recinto y a los señores legisladores y público presente a ponerse de pie.

-Así se hace.

      Sr. Presidente (Campana).- Queda levantada la sesión.
-Es la hora 17 y 09.

      Dra. Silvana Sabatini

      Directora del Cuerpo de Taquígrafos

Héctor Oscar Campana

Vicegobernador

         Fredy Daniele                      Guillermo Arias

Secretario de Coordinación             Secretario Legislativo

Operativa y de Comisiones


